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CoMJsiúN Municipal Pr.iiMANnNJE; EitrHClo de la BtísiCii ordina­
ria celebrada en segunda ctnivocatorla el día 24 de mayo 
de 1945.—-Distribuciones de fondos por cuenta délos presu­
puestos del Interior y del Ensanche para e) mea de junio 
de 1945.

SecretakIa: Convocatoria y bases para proveer por concurso- 
oposición ciento cincuenta plazas de Vigilantes*de Arbitrios. 
Concurso para contratar la construcción y colocación de cien 
carteleras para propaganda oficial en la vía pública.—Subas­
tas para contratar la explotación durante cinco años del bar- 
cantina de la planta baja del Mercado Central de Frutas y Ver­
duras, y para la reconstrucción del pavimento de la calzada y 
aceras de la calle del Caballero de Gracia.—Subastas pen­
dientes de celebración.—Anuncios referentes a las Ordenan­
zas municipales.

Suplemento el B oletIn del Ayuntamiento de Madrid de 96 de 
mayo de 1945, que por error figura con fecha de 26 de abril 
del mismo año.

Comisión Municipal Permanente
Sesión ordinaria celebrada en segunda convocato­

ria EL DÍA 24 DE MAYO DE 1945.—£.r/r«c/o.—Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, D. Alberto de Alcocer y Ri- 
bacoba.—Asistieron ios Tenientes de Alcalde Sres. Escrivá 
de Romant, iradier, Garcerán, Alonso de Celis, Palao, Ol­
medo y Melgar, y el Sr. Fernández Rodríguez, en sustitución 
del Sr. Navarro Morenés.

Se abrió la sesión a la una y veinticinco minutos de la 
la tarde, y fué aprobada el acta de la anterior.

ORDEN DEL DIA

Asiiiilüs y expedientes aon diotaman de las Cemisienei

Comisión de Fom ento

Acuerdos: 1.“ Desestimar, a los efectos que señala el 
articulo 217 de la vigente iey Municipal, reiterando la Comi­
sión su criterio, ya tantas veces expuesto, el escrito formulado 
por la Vicesecreíaría de Educación Popular solicitando una 
vez más el abono de la cantidad de 273.467 pesetas como 
precio de los materiales del pabellón, ya derruido, que se 
construyera en la plaza de España con destino a la Exposi­
ción del Archipiélago Canario; debiendo, en su virtud, contes­
tarse al mencionado organismo haciéndole saber que se confir­
man a este respecto todos los acuerdos anteriores de la Comi­
sión dictaminadora y decretos de la Alcaldía Presidencia, asi 
como el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente por el

que se ha resuelto siempre no entregar otra suma que la que 
efectivamente representa el coste de los indicados materiales 
con arreglo al importe que por ellos le ha sido abonado al 
Ayuntamiento, ascendente a 166 799 pesetas.

. 2°  Aprobar un presupuesto adicional, importante pese­
tas 49,690,58, en que se ha calculado el importe de diecinueve 
acometidas de edificios particulares a la galería de servicios 
de la calle de Fernando VI, y que dichas obras se efectúen 
por la contrata que tiene a su cargo la construcción de la 
galería de servicios antes mencionada, al amparo de lo esta­
blecido en el pliego general de condiciones para la contrata­
ción de obras públicas; debiendo estudiarse y proponerse por 
la Comisión de Hacienda, con carácter de urgencia, la forma 
de hacer frente al gasto que origina esta obra; sin perjuicio de 
estudiar asimismo el modo de que se reintegre el Ayunta­
miento del desembolso de que se trata, que en definitiva deberá 
gravitar sobre los propietarios de los inmuebles afectaos por 
las acometidas. ’

3. ° Autorizar a la Compañía Telefónica para que, con 
arreglo a los planos presentados al efecto, construya lOSmetros 
de canalización subterránea con dos cámaras de registro y dos 
postes en la calle de Martín de los Heros, entre las de Benito 
Gutiérrez y Romero Robledo, con el fin de establecer ei servi­
cio telefónico para el nuevo Ministerio del Aire, con sujeción 
a las cuat^ prescripciones señaladas por la Dirección de Vías 
Públicas municipales; bien entendido que en'el plazo máximo 
de un año deberá convertir en subterráneo todo el tendido 
aéreo de la calle de Martin de los Heros, en armonía con lo 
propuesto por la Delegación del Servicio de Ahmibiado.

4. “ Expropiar con destino a vía pública, como resultado 
de la oportuna tira de cuerdas, una faja de terreno de 32,80 
metros cuadrados, perteneciente a la finca números 16 y 18 de 
la calle de Hortaleza; debiendo ser cargo la suma de 9.858 pe­
setas, importe del indicado terreno, con cuya valoración se 
halla conforme la propiedad del inmueble, al concepto 32 del 
presupuesto extraordinario de 1941.

5. ° Expropiar con destino a vía pública, como resultado 
de la oportuna tira de cuerdas, una faja de terreno de 16,22 
metros cuadrados, perteneciente al solar número 21 de la calle 
del Almendro; debiendo ser cargo la suma de 592,35 pesetas, 
importe del indicado terreno, en armonía con lo informado por 
la Intervención Municipal, a las Resultas del presnpuesfo or­
dinario del Interior de 1942, y abonarse a D. Carlos Maitín 
Alvarez, teniendo en cuenta qnc dicho señor, según consta en 
la escritura de venta del citado solar, se reservó ja facultad de 
intervenir en las diligencias sucesivas de expropiación refe­
rentes al mismo; estimándose justificado por el Servicio Con­
tencioso Municipal el derecho que alega el citado interesado.

6. '’ Expropiar con destino a vía pública, como resultado 
de la oportuna tira de cuerdas, una parcela de terreno de forma 
triangular y con una superficie de 5,87 metro.s cuadrados, per­
teneciente a la finca número 7 de la calle de Valverde; y que 
el precio de esta expropiación, fijado, según avenencia, en 
1.200 pesetas, sen cargo, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, a las Resultas del presupuesto ordina­
rio del Interior de 1941.
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7. “ Abonar a doña Concepción Martínez, propietaria de la 
finca número 16 de la calle de la Concepción Jeróiiiina, en vista 
de lo informado por la Dirección de Obras Sanitarias, la can­
tidad de 1.310 pesetas, importe de los daños que ha sufrido 
dicho inmueble por la rotura de unas bocas de riego y del pavi­
mento de la citada vía; debiendo ser cargo la indicada suma, 
en aniioiiía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
concepto 13 del vigente presupuesto ordinario del Interior.

8. “ Desestimar, en armonía con el criterio sustentado por 
el Servicio Contencioso Municipal, el recurso de reposición 
promovido por el propietario de la finca número 77 de la calle 
de Fucticarral contra el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 1 de marzo último, en el que se declara que 
deben efectuarse en la citada finca, con urgencia, las obras de 
reparación que el abandono de la misma redama, obras que 
habrán de ser efectuadas sin desalojar las viviendas; y al pro­
pio tiempo que la referida finca tendrá que ser. objeto de expro­
piación tan pronto como las circunstancias lo permitan, con el 
fin de regularizar las alineaciones en dicho lugar; debiendo, 
por tanto, mantenerse en todos sus términos el acuerdo im­
pugnado.

9. “ Remitir al Tribunal Provincial de lo Confenciosoad- 
ministrativo, en armonía con lo interesado por su Presidente, 
el expediente contradictorio de ruina relativo a la finca niíme- 
ro 27 de la calle de Santa Ana; y que la Corporación munici­
pal, conforme con lo informado por la Asesoría Jurídica, no 
se muestra parte como coadyuvante de la Administración en 
el recurso interpuesto ante dicho Tribuna! por D. Domingo 
Casas Meras y otros contra el acuerdo de la Comisión Muñid* 
pal Permanente, de 24 de agosto del pasado año, por el 
que se declaró en tal estado de ruina la mencionada finca.

10 a 26. Conceder, licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con la informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para esta clase de obras; no debiendo ser expedi­
das dichas licencias hasta que emitan informe favorable la Fis­
calía de la Vivienda y los técnicos municipales qué sean preci­
sos, pasando los expedientes a la Administración de Rentas 
y Exacciones para que proceda al cobro de los derechos provi­
sionales;

A Guisa Construcciones (S. L,), para construir una casa en 
la calle de los Leones de Castilla, 2,

A Banco Hispano de la Edificación, para construir uu edi­
ficio comercial en la calle de Silva 9; debiendo espedir pre­
viamente la Dirección de Arquitectura los volantes de obra 
correspondientes.

A D. José Gómez Fáncho, para construir una casa eu la 
calle de Chinchilla, 6 y 8.

A D. Mateo Blanco, para construir una nave y vivienda en 
la calle del Doctor Esquerdo, 143.

A D. Fermín Salanuera, para construir un hotel eii la calle 
de Serrano, sin número {final).

A D, Manuel Esquerra, para construir una casa en la calle 
de Jesús de! Gran Poder, 12.

A D. Miguel Ruiz, para construir una casa en la calle de 
Amparo Usera, 4.

A doña Qregoria de Zubillaga, para obras de ampliación 
eu la finca número 12 de la calle de Lorenzana.

A D. Alejandro Martín, para obras de ampliación eu la 
finca números 11 y 13 de la calle de la Paz.

A D. Santiago Gilarauz, para obras de ampliación eu la 
finca número 8 de ia calle de Cartagena.

A D. José González, para obras de reforma y reconstruc­
ción en la finca numero 19 de la avenida de Alfonso XIII.

A D. José Gramage, para obras de ampliación en la finca 
número 27 de la calle de Béjar.

A D. Juan Pro Rosendo, para obras de ampliación de una 
planta en la finca número 64 de la calle de Francos Rodríguez,

A doña María Garda de la Lama, para obras de recons­
trucción en la finca número 12 de la calle de Pizarro.

A doña Leonor Revilla, para obras de ampliación y refor­
ma en la finca número 8 de la calle de Hernani.

A D. Andrés Seco García, para obras de reconstrucción 
eu la finca número 27 de la calle del Rosario.

A doña Blanca Trueba, para obras de ampliación eu la finca

número 7 de la calle de Pontejos, teniendo en cuenta la indi­
cación señalada en su informe por el Arquitecto Jefe de Edi­
ficaciones,

2? a 30. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con lo informado por la Di­
rección de Arquitectura Municipal eu los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para las de esta clase; debiendo pasar los expe­
dientes a la Administración de Rentas y Exacciones para que 
proceda al cobro de los derechos provisionales:

A D. Luis Grasset, para construir naves industriales en la 
calle del Teniente Coronel Noreña, 69.

A D. Tomás L«peña Chamorro, para reconstruir coberti­
zos en la calle de Jaime Vera, 16.

A D. Mariano Sauz González, para construir una nave en 
la calle de Andrés Tamayo, 5.

A D. César Augusto García Simón, para ampliar una nave 
en la calle de Antonio López, 68.

Comisión da Ensancho

31 y 32. Apropiar a D. Santos y a D, José Arón San 
Agustín, como propietarios de los solares números 47 y 49 de 
la ronda de Segovia, o a quienes figuren como tales en el mo­
mento de la firma de las correspondientes escrituras de venta, 
dos parcelas de terreno, de 1,92 y 1,28 metros cuadrados, que 
como sobrante de la vía pública corresponden a dichos solares, 
al precio de 130 pesetas metro, o sea en total 249,60y 166.40 
pesetas, señalado por la Sección Técnica Fiscal, que deberán 
ser ingresadas en los fondos municipales del Ensanche con 
anterioridad a la firma de la escritura, o antes si se procediere 
a su ocupación; debiendo seguirse por la Secretaria ios trámi­
tes pertinentes para lograr la inscripción de las parcelas a 
favor de Madrid.

33. Rectificar, como consecuencia de las medidas llevadas 
a cabo por el Servicio de Arquitectura Municipal, las superfi­
cies asignadas en el acuerdo de ia Comisión Municipal Per­
manente, de 18 de enero último, a las parcelas que por dicho 
acuerdo han de ser de abono, por expropiación, a doña Nati­
vidad Pérez, viuda de D. Calixto García déla Parra, que son; 
una, de 144,31 metros cuadrados, para la calle de Fray Luis de 
León, entre la ronda de Valencia y la calle de Sebastián Elcano, 
que antes se decía era de 143,85 para la ronda de Valencia; 
otra, de 432,53 metros cuadrados en vez de 431,22, para la 
misma calle de Fray Luis de León; otra, de 139,72 metros cua­
drados en lugar de 139,26, pura la calle de Sebastián Herrera, 
y otra, de 92,83 metros cuadrados en vez de 92,54, para la 
calle de Palos de Moguer; abonáridose la mitad de todas ellas 
en efectivo metálico, a razón de 12 pesetas metro cuadrado, 
por cederse gratuitamente la otra mitad.

34. ,D).sponer, teniendo en cuenta que, según informa la 
Inspección (ieueral de los Servicios Técnicos, ello no perjudica 
a los intereses municipales, que no es procedente mostrar opo­
sición a la inscripción, practicada por el señor Registrador de 
la Propiedad del Mediodía, respecto al exceso de cabida que 
acusa la finca número 13 del paseo de las Acacias, con vuelta 
a la calle de ErciHa, teniendo eu cuenta que no cruza dicha 
finca ninguna vereda ni camino de propiedad miuiicipal.

35. Abonar a D, Ernesto Koplowitz la cantidad de pese­
tas 26.520,75, importe, según certificación expedida por la 
Dirección de ObVas Sanitarias, de las obras realizadas eu 
la conservación y entretenimiento de las bocas de riego en la 
zona del Ensanche durante el mes de marzo último; debiendo 
ser cargo dicha suma, más el 4 por 100 de inspección y vigi­
lancia, eu armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, al concepto 59 del vigente presupuesto ordinario del 
Ensanche,

36. Desestimar, en armonía con el criterio sustentado por 
el Servicio Contencioso Municipal, el recurso de reposición 
interpuesto por D. Manuel Rubio Cabrera, como subrogado 
en los derechos de D, Alberto Martos Rodríguez, contra el 
decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 21 de febrero último, 
por el que fue denegada a dicho Sr, Marios licencia para 
construir un cobertizo sobre la azotea de la finca número 1 de 
la glorieta de los Cuatro Caminos.

37. Desestimar, en armonía con el criterio sustentado

ti
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tanto por ia Dirección de Arquitectura Municipal como por el 
Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto por 
D. Francisco Muñoz Lusarreta contra el acuerdo de la Comi- 
sióti Municipal Hermanetite, de 1 de febrero üiLinio, por el que 
fué concedida a D. Luis de las Meras la correspondiente licen­
cia para ejecutar obras de reforma en una nave sita en el paseo 
de las Delicias, 25, con el fin de adaptarla a cinematógrafo.

38. Obligar al propietaiio de la finca número 20 de) paseo 
de las Delicias, de conformidad con lo dictaminado por la 
Comisión Asesora de Expedientes contradictorios, a que rea­
lice eti dicha finca las obras de saneamiento y reparación nece­
sarias para dejar e! inmueble en las debidas condiciones, ya 
que, de continuar en el estado actual de abandono, llevaría 
indefectiblemente a dicho edificio a mía ruina progresiva, lá 
cual es evitable realizando en ella las obras que se estimt-n 
precisas en evitación de tal estado, para lo cual se concede 
a la propiedad el plazo de dos meses para que presente en !a 
Dirección de Arquitectura Municipal la petición de la oportuna 
licencia para la realización de las obras, acompañando a dicha 
petición el oportuno proyecto.
_ 39. Declarar en estado de ruina, de conformidad con lo
informado por la Dirécdón de Arquitectura Municipal y por la 
Comisión Asesora de Expedientes contradictorios, la parte de 
vivienda de que consta ¡a finca número 28 de ía calle de 
Méndez Alvaro, con vuelta a la calle particular del mismo 
nombre, número 1, asi como también parte dei muro de cerra­
miento. que está desplomado, el cual deberá demolerse en un 
plazo de quince dias, en evitación de posibles desgracias; no 
alcanzando ia declaracióti de ruina al resto de las edificaciones 
destinadas a naves industriales, ya que ha sido comprobado 
que no se hallan en tal estado.

40 a 46. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo ínfotmado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes rorres- 
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para esta clase de obras; no debiendo ser expedi­
das dichas licencias hasta que eriiiian informe favorable la Fis­
calía de la Vivienda y los técnicos ninnicipales que sean preci­
sos, pasando los expedientes a la Administración de Rentas 
y Exacciones para que proceda al cobro de ios derechos pro­
visionales:

A D. Fortunato Montero Guíñales, para construiruna finca 
de nueva planta para viviendas en la calle de Padilla, 39.

A D. Alonso Lorente Júfera, para construir una Finca de 
nueva planta para viviendas y dos tiendas en ia calle de Ferraz, 
número 88, con vuelta a la de Aitaniirano.

A D. Victoriano González Calle, para obras de ampliación 
de dos plantas en la finca números ti y 13 de la calle de Guz- 
mán el Bueno.

Al excelentísimo señor Conde de Romanones, para obras 
de ampliación y .reforma de un pabellón interior en la finca 
número 36 de la avenida del Generalísimo.

A D. Juan Cerezo Grado, para construiruna nave industrial 
en un solar sin número de la calle de Ricardo Goizueta.

A D. Antonio Muñoz Fernández, para construir una nave 
y vivienda en la calle de Toinás Bretón, 32.

A D. Luis Oiaiio Baratidarán, para modificar la pianta de 
áticos de la finca número 27 de la calle de Goya, con vuelta 
a la de Lagascá, 31.

Comisión de Policía Urbana y Rural

47 a 181. Conceder licencia a ¡os señores que a coutinua- 
ción se expresan, eu vista de los informes emitidos en los 
expedientes correspondientes y de conformidad con el de la 
Sección, para los establecimientos e instalaciones en los sitios 
que se indican:

A D. Daniel Prieto, para lechería sin establo, como cam­
bio de nombre, en la travesía del Conde Duque, 3; con la 
prescripción correspondiente, por no ser productor de 500 litros 
de leche diarios.

A D, Cirilo Bernal, para frutería y huevería, como cambio 
de nombre, en la calle de Santa Teresa, 9.

A doña Isaura Botella, para alquiler de bicicletas, como 
cambio de nombre, en i a calle de Benito Gutiérrez, 30.

A doña Margarita Diez, para tienda de comestibles y venta

de aceite, como cambio de nombre, eu la calle de Don Ramón 
de la Cruz, 48.

A D. Maiiuei Carazo, para taberna, como cambio de nom­
bre, en la calle de Alonso Hcredia, 4.

A D, Gregorio del Pino, para peluquería de señoras, como 
cambio de nombre, en la calle de Fneiicarral, 88.

A doña Ventura Muñoz, para despacho de pan, como cam­
bio de nombre, libre de derechos, en la calle de Lista, 4.

A D. Mariano Ambrona, para venta de sidras por mayor, 
con consumidnnes, como cambio de nombre, en la calle del 
Mesón de Paredes, 47.

A D. Sebastián Núñez, para tienda de ultramarinos, como 
cambio de nombre, en la avenida de Menéndez Pelayo, 33.

A D. Justo Esteban, para venta de vinos y comidas, como 
cambio de nombre, en la Cava de San Miguel, 5.

A D. Sebastián Eslriegona, para huevería, como cambio 
de nombre, en la calle de Hernani, 70.

A Ayora y Masava (S. A.), para oficinas, como cambio 
de nombre, en la calle de Alcalá, 35.

A D. Luis Perea, para hotel, como cambio de nombre, en 
la avenida de José Antonio, 52.

A D, Angel Pinüia, para tienda de ultramarinos, como 
cambio de nombre, en la calle del General Pardmas, 48,

A D. César Larraz, para almacenista especulador de lanas, 
como cambio de nombre, libre de derechos, en la calle de 
Ventura Rodríguez, 20, y al mismo señor, para depósito ce­
rrado del establecimiento ptincipal (Rodríguez San Pedro, 20), 
en el paseo de los Melancólicos, 11.

A D. Maximino Príncipe, para mercería, como cambio de 
nombre, en la calle de Fentández de los Ríos, 57.

A D. Benito Nájera, para mercería, como Cambio de nom­
bre, en la calle de Galileo, 67.

A D. Faustino Montalvo, para lenta de fiambres, como 
cambio de nombre, en la calle de Sagasta, 34.

A D. Vicente Gutiérrez, para tienda de ultramarinos, 
como cambio de nombre, en la calle del Amparo, 12.

A D Francisco Martínez, para venta dé vinos con consu­
miciones, como cambio de nombre, en la calle de la Palma, 
numero 64,

A Matths Gruber (S. L.), para depósito cerrado de ma­
quinaria del eslabfecimiento ptincipal (Ferraz, 8), en la calle 
de Víctor Pradera, 3, como cambio de nombre.

A D. Adolfo de Lucas, para frutería, cacharrería y hue­
vería, como ampliación, en la calle de Víctor Pradera, 44.

A D, Francisco Prim para venta de instrumentos de física, 
ortopedia y mobiliaris sanitario, como ampliación, en la calle 
de Preciados, 33.

A Ü. Natalio Girón, para taller de ebanistería, como am­
pliación, en la calle de Lérida, 92.

A D. Víctor Herrero, para cacharrería y venta de juguetes 
ordinarios, como ampliación, en la calle de Penzano, 11.

A dona María Ziibara-to, para venta de quincalla y mer­
cería, como ampliación, en la Corredera Baja de SaVi Pablo, 
número 39,

A D. Aurelio Sánchez, para venta de maquinaria, apara­
tos de física y química, y taller de reparación de aparatos de 
radio, como ampliación, en la calle de Malasaña, 4.

A doña Germana Aieix, para bazar de ropas hechas, como 
ampliación, en la calle del Caballero de Gracia, 52,

A Standard Oil Company (S. A.), para oficinas de venta 
por mayor de productos petrolíferos, como ampliación, en la 
calie de Alcalá, 30,

A deña Carmen Peses, para venta de libros rayados y 
pape!, como ampliación, en la calle de) Barquillo, 18.

A Viuda de Pedro Fiuiters, para oficina de comisionista 
de tránsito y agente de transportes, como cambio de nombre, 
en la calle del Barquillo, 13.

A Hijos de D. Moisés Grandes, para taller de aparatos de 
cinc, como cambio de nombre, en la calle de Velarde, 10,

A doña Francisca García, para venta de pan y bollos, 
como Cambio de nombre, en la plaza de Santo Domingo, 7.

A doña María Consuelo Jiménez, para venta de vinos por 
mayor, sin consumiciones, como cambio de nombre, en ía 
calle de Ponzano, 75.

A doña María Cruz Rodríguez, para mercería y peifu- 
mería, como cambio de nombre, en la calle de Joaquín García 
Morato, 80; debiendo expedirse, reqiúsitarse y reintegrarse 
la licencia a nombre del antecesor, D. Antonio Seiavarreilo.
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A D. Pedro ly BlaticH, para venta de vinos cüii consumi­
ciones, como cambio de nombre, en ia calie de Montesa, 32,

A doña Carmen Deigado, para venta de vinos con consu- 
micióiies, como cambio de nombre, en ia calie de Pelayo, 14; 
debiendo expedirse y reintegrarse previamente ia iicencia del 
antecesor.

A D. Teodomiro Casado, para huevería, como cambio de 
nombre, en ei mercado de Antón Martin, cajón niimero IG.

A D. Manuel Miranda, para peluqueria de caballeros, como 
cambio de nombre, en la calle del Amor de Dios, 12.

A dona Josefa Mayo, para taberna, como cambio de nom­
bre, en la calle del Alamo, 3.

A D. Felipe Pérez, para venta de calzado por mayor, 
como cambio de nombre, en la calle de Atocha, 68.

A Almacenes San José (S; A.), para venta de tejidos en 
la calle de Joaquín QarcíaTdoratO, 74.

A doña Pilar Vallejo, para fábrica de corsés con siete má­
quinas de coser (tres de ellas con un electromotor de un octavo 
de fuerza) en ia calle de la Ilustración, 4.

A doña Fausta Domingo, para hospedería (solamente para 
dormir) en el paseo de la Florida, 9.

A D. Angel Sancho, para depósito cerrado en la calle del 
Cristo, 7.

A D. Alfonso Carlos Agalló, para oficina de comisionista 
en la calle de Los Madrazo, 16.

A D. Antonio Ucelay, para taller de ebanista en la calle 
del Nuncio, 17.

A Compañía Anónima Mengemor, pata oficinas comple­
mentarias de la sucursal (Marqués de Cubas, 19), en la calle 
del General Sanjnrjo, 22.

A D. Antonio Navarro, para taller de peletería en la calle 
de Los Madrazo, 27.

A D. Jesús López, para frutería en la calle de Antonio 
Vicent, 27, con vuelta a la de la Inmaculada, 5.

A doña Victoriana Velasco, para lechería en la calle de 
Joaquín María López, 78.

A Distribuidora Comercial Peninsular (S, L,), para venía 
de especialidades farmacéuticas y libreria en la calle del Maes­
tro Victoria, 6. ,

A Saguar y López Martín (S. L.), para oficina en la calle 
de la Montera, 13.

A Comercio y Construcciones (S, A,), para domicilio social 
en la calle de San Bernardo, 130.

A D. Honorino de Moneó, para academia con un profesor 
en la calle de Diego de León, 66.

A doña Felicitas Iglesias, para venta de fruías y verduras 
eii el mercado de Antón Martín, cajón número 101.

A D. Jesús Domínguez, para taller de fumistería en la calle 
del General Sanjurjo, 1. ■

A Sauz (S. A.), para joyería por mayor en la avenida de 
José Antonio, 7.

A D. Toribio Cdrbajo, para venta de tocino y jamón en el 
mercado de Santa María de la Cabeza, cajón número lOl.

A D, Mariano Manzanedo, para taller de carpintero eti la 
calle de Hermosilla, 42.

A D. Edmundo Sacristán, para oficina de contratista en la 
calle de Joaquín Garda Morato, 146.

A D. Jesús Rodríguez, para pensión en ia calle de la Mon­
tera, 18.

A doña Rosa Comas, para taller de modista sin géneros 
en la calle de Montalbán, 10.

A D. Rodolfo Sánchez, para oficina de agente comercia! 
en la calle de la Montera, 30. '

A D. Angel Doval, para taller de sastre sin géneros en la 
calle de Ponzano, 79. .

A Lucarsa (S. A.), para domicilio social en la calle de 
Peligros, 9. ’

A doña Feliciana García de la Fuente, para alquiler de bi­
cicletas en la calle de Monteleón, 33.

A Vagones Foudres Guillet (S, A,), para oficinas y Con­
sejo de administración en la calle del Marqués del Duero, nú­
mero 5.

A D. Sergio Regúlez, para depósito de elementos de tra­
bajo en la calle de Fernando el Católico, 7.

A D. Fernando.Zamacola, para venta de objetos de hierro 
con incrustaciones en la carrera de San Jerónimo, 33.

A doña Dolores Galicia, para salón de limpiabotas en la 
calle de Fuencarrai, 27.

A D. Sergio Romasaiita, para taller de sastre sin géneros 
en la calle de Joaquín Garda Moraío, 58.

A D, Manuel Rodríguez, para fotografía sin galería en la 
calle de Joaquín García Morato, 146.

A Material Auxiliar de Electrificaciones (S. A,), para ofi­
cinas en la calle de Lista, 88.

A D. Gaspar Herráiz, para venta de maquinaria y aparatos 
de calefacción en la calle de Lista, 6,

A D; Constantino Gómez, para venía de una sola droga, 
sin depósito, en la calle de Lista, 68;

A doña María García, para venta de huevos en el mercado 
de Maravillas, cajón número 10 duplicado.

A D. Emilio San Martín, para pescadería, libre de dere­
chos, en el mercado de San Miguel, cajón número 56, por 
traslado del cajón número 71.

A D. Manuel Osma, para taller de sastre con géneros 
y taller de reparación de calzado con diez operarios en la calle 
de Preciados, 9.

A D. Luis de Isla, para venta de maquinaria en la calle de 
Núñez de Balboa. SO.

A D. Manuel Araiida, para venta de ropas hechas, imáge­
nes y quincalla en la calle de Hortaleza, 63,

A IJ. José Luis Lazcano, para escuela de deportes con un 
profesor en la calle de Méjico, sin número.

A D. Celestino Garcia, para taberna en la calle de Cani­
llas, 5 y 7.

A D. Máximo Romanillos, para taller de herrero cerrajero 
en la calle de Baltasar Bachero, 36,

A D. Carlos González, para oficina de casa editorial en la 
calle del Ave María, 52.

A doña Luisa Cañete, para venta de hules y plumeros en 
la ronda del Conde Duque, 7.

A doña Rosalía Vega, para pescadería en el mercado de 
Maravillas, cajón número 40 de la planta principal.

A doña Pilar Orta, para venta de libros nuevos en la calle 
de la Paz. 11 y 13 (interior de! teatro Albénlz).

A Lacazetta (S. A.), para venta de ferretería en la calle 
de Atocha, 70.

A D. Diego Abad, para venta de ultramarinos solamente, 
en la calle de Mariblanca, 11.

A D. Angel Fontal, para taller de herrero cerrajero en la 
calle de la Batalla del Salado, 45.

A D. Pedro López, para venta de antigüedades en la calle 
del Pez, 15, '

A doña Estrella Rodríguez, para depósito cerrado de! esta­
blecimiento principal (Martín de los fieros, 86), en la calle de 
San Hermenegildo, 12.

A D. Francisco Verde, para depósito cerrado del estable­
cimiento principal (Bravo Murillo, 84), en el número 83.de la 
misma calle.

A D. Juan Manuel Pacheco, para venta de frutos secos en 
la travesía de la Encomienda, 3,

A D. Pablo Galindo, para taller de grabador en la calle de 
Zurbano, 39, .

A D. Santiago Orgaz, para depósito cerrado de! estable­
cimiento principal (San Pedro Martín, 2), en el número 10 de 
la misma calle, nave númer©6.

A D. Arcadlo Paz, para venta de ropas hechas en la calle 
de Alcalá, 173.

A Pavimentaciones y Contratas, para oficinas en la calle 
del Desengaño, 8.

A D. Lilis Sanz, para taller de escenógrafo con pintura en 
la calle de los Canos, 2.

A D, Eduardo Sánchez, para taller de sastre sin géneros 
en la calle de Cervantes, 10.

A D. José González, para venta por mayor de papel y 
objetos de escritorio en la calle de Ruiz, 20. ■

A D. Manuel del Palacio, para venta de máquinas de escri­
bir nuevas y taller de reparaciones en la plaza de Canalejas, 6, 

A dona Luisa Pérez, para agencia de publicidad en la calle 
de Eloy Gonzalo, 33. _

A D. Guillermo Beltrán, para agenda de anuncios y publi­
cidad en la calle del Duque de Rivas, 3,

A Sociedad anónima de Comercio Exterior, para oficina 
de importador exportador, libre de derechos, en la calle de 
Claudio Coello, 51.

A D. José Antigeno Puerto, para laboratorio anejo a far­
macia en la plaza de San Ildefonso, 4,
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A doña Carmen Sánchez, para venta de sidras por mayor, 
sin coiisuniiciones, en la calle de Valderribas, 39.

A D. Eufemio Fernández, para taller de reparación de 
contadores eléctricos en la calle de la Abada, 15.

A D. Isidoro Abad Abad, para mercería en la calle del Ge­
neral Sanjurjo, 28,

A Aislamientos La Suberina (S. A.), para oficinas en la 
calle del General Pardíñas, 80.

A doña Ascensión Sanz, para papelería y venta de libros 
nuevos en la calie de Gaztambide, 1.

A D, Onésimo Posada, para tienda de compraventa de 
desperdicios de papel usado en !a calle de Amaniel, 7.

A D, Matías Francisco Galán, para taller de herrero, libre 
de derechos, en la calle de Fernán González, 28 moderno,

A D. Manuel Navarro, para pescadería en U calle del Ge­
neral Oráa, 44.

A D. Vicforio Cortés, para carpintería mecánica con ocho 
electromotores para accionar nueve máquinas, como cambio 
de nombre, en la calle de Argumosa, 12,

A D. Facundo Bravo, para café bar con cafetera de presión, 
como cambio de nombre, en la calle de Viriate, 1.

A D. Francisco Martínez, para barcón cafetera de presión, 
como cambio de nombre, en la calle de Concepción Arenal, 6,

A doña Felipa Barò, para casquería, como cambio de nom­
bre, libre de derechos, en la calle del Ancora, 29.

A doña Aurelia Riesgo, para carbonería, como cambio de 
nombre, en la calle de Galileo, 21.

A D. David García, para carnicería con venta de tocino y 
jamón, como cambio de nombre, en la calle de Andrés Mellado, 
número 22.

A doña Basilisa García, para taller de ajuste, como cambio 
de nombre, libre de derechos, en la calle de Esquilache, 21.

A D. Eusebio Pa’omo, para bar con cafetera exprés de dos 
portas y una saíuradora, como cambio de nombre, en la calle 
de la Aduana, í 1.

A D. Angel Misiego, para taller de carpintero con fres 
electromeíores para accionar tres máquinas, como ampliación, 
en la calle de Mira el Sol, 7.

A D, Santiago Fraile, para droguería, perfumería y encar­
gos de revelado de placas, como ampliación, en el paseo de 
las Delicias, 23.

A D, Santiago Ortega, para manufacturas de alpargatas y 
zapatillas con un electromotor para accionar un banco de aca­
bado en la calle de las Carolinas, 6.

A D. Manuel López, para taller de ajuste con tres electro­
motores para accionar once máquinas, como ampliación, en la 
calle de Avila, 13.

A D. Eugenio Picazo, para instalar una cafetera exprés de 
dos portas y una saíuradora en ef café bar sito en la calìe de 
Tudescos, 1; con la prescripción de que habrá de justificar 
haber presentado escrito en la Dirección General de Seguri­
dad renunciando a la venta de vino al copeo a cualquier hora 
del tila.

A Miguel Andaluz (S. L.), para depósito cerrado de leñas 
y carbones del establecimiento principal (avenida de José An­
tonio, 47), en el paseo de los Pontones, 35.

A D. Rafael Yuste, para taller de reparación de coches 
con soldadura autógena y uu electromotor para accionar un 
compresor, una fragua y un taladro en la calle de Churruca, 
número 18.

A D. Francisco Pérez, para depósito cerrado de carbones 
del establecimiento principal (pasaje de Anastasio Aroca, 3), 
en el pasaje del Pradilio, 7.

A Muebles y Artes Decorativas (S. L.), para taller de 
ebanistería mecánica con un electromotor para accionar siete 
máquinas y venta de muebles en la calle de Guillermo Rolland, 
número 2.

A D. Angel Carrizo, para taller de construcción de carrua­
jes con un generador de acetileno y un electromotor para 
accionar un compresor de pintura en el paseo del General 
Martínez Campos, 7.

A Esab Iberia (S. A.), para taller de construcciones metá­
licas con cuatro equipos de soldadura eléctrica y un electro­
motor para accionar un taladro y una esmeril de dos piedras 
en la calle de López de Hoyos, 139.

182. Denegar la licencia solicitada por D. José Ruiz 
Abasca! para frutería en la calle de Galileo, 44, ya que se 
trata de uu traspaso de industria que se hizo teniendo c! esía-

bleciniienío licencia como cambio de nombre y con ia pres­
cripción de que no podría traspasarse para venta de frutas, y 
teniendo en cuenta lo dispuesto en los acuerdos de la Comi­
sión Municipal Permanente de Í9 de noviembre de Í942y deí 
Ayuntamiento Pleno de 10 de diciembre de 1943. .

183. Denegar la licencia solicitada por D. Miguel Lucas
Martínez para frutería y huevería en la calle de Meléiidez 
Valdés, 36, teniendo en cuenta que se trata del segundo tras­
paso, y por tanto, no cumple con lo que determina el acuerdo 
municipal de 10 de diciembre de 1942; .

184. Denegar la licencia solicitada por D. Isidro Garrido
Gonzalo para establecimiento de compravenla mercaintil en 
la calle de Lagasca, 13, con vuelta a la de Villanueva. 22,. 
teniendo en cuenta que, según informa el Servicio de Arqui­
tectura, el local carece dé U altura exigida por las Orde­
nanzas munioipaies. .

185. Denegar, teniendo en cuenta las razones aducidas 
para ello por el Consorcio de la Panadería en su informe, que 
figura en el expediente, la licencia solicitada por D. Manuel 
Fernáridez Barquín para despacho de pan en la calle de 
Val le hermoso, 34.

186. Denegar la licencia solicitada por D. Luis Beltvér 
para venta por mayor de aves y caza en ia calle de Bretón 
de los Herreros, 18, teniendo en cuenta que dicho estableci­
miento no guarda ia distancia reglamentaria con respecto ai 
similar más próximo, ni al mercado de Alonso Cano.

187. Denegar !a licencia solicitada por D. Mariano Cuen­
ca Lorenzo para lechería en la calle de Hernant, 46, tenien­
do en cuenta que dicho interesado manifiesta que no puede 
hacer efectivas las multas que tiene pendientes de pago, por 
carecer de medios.

188. Denegar la licencia solicitada por D. Ramón Noval- 
bos. Presidente de la Sociedad instructiva y deportiva La 
Didáctica, para bar con cafetera de presión en el interior del 
local del Circuloi sito en la Corredera Baja, 20, teniendo en 
cuenta que, a pesar de los diversos requerimientos efectua­
dos, no ha presentada ¡a oportuna autorización de la Dirección 
General de Seguridad para el funcionamiento de dicho bar.

189. Denegar la licencia solicitada por D. Silvestre
Ferreira Zamarrtflo para instalar dos minervas y tres electro­
motores en la finca número 3 de la calle del Doctor Mata^ 
teniendo en cuenta que, según informa la Dirección de Arqui­
tectura, no procede autorizar tal instalación por ser zona dé 
viviendas y no permitir el plan de ordenación de la ciudad 
industrias de la potencia de que se trata. '

190. Denegar la licencia solicitada por D. José Pérez
Marquina para tienda de ultramarinos en la calle del Bonetillo, 
número 10, en vista de los intormes técnicos, que figuran en 
el expediente, desfavorables a la petición deducida, ya que el 
local carece de las debidas condiciones. '

191. Denegar la licencia so ¡citada por D, Daniel dél 
Olmo para pescadería en la calle de Alíamiraiio, 33, teniendo 
en cuenta que, según informa la Dirección de Arquitectura, 
el local carece de la altura reglamentaria.

192. Denegar la licencia solicitada por D. Eugenio Núñez 
Díaz para instalar varias máquinas y un electromotor en la calle 
de la Pasa, 2, teniendo en cuenta que, según informa la Direc­
ción de Arquitectura, con arreglo al plan de ordenación déla 
ciudad no puede autorizarse tal instalación por no permitirlo 
las Ordenanzas vigentes en esa zona.

Comisión ds Qobierno In te rio r y Personnl

193. Jubilar, por edad, de conformidad con lo informado
por la Intervención Municipal y por la Sección, al Subalterno 
D. Petronilo Fernández Fernández, y asignarle el haber pasivo 
anual de 8.060 pesetas, equivalente al 80 por 100 que con 
arreglo al tiempo de servicios prestado le corresponde del 
sueldo de 9.700 pesetas anuales que percibe en la actualidad, 
incrementado en ¡a cantidad de 375 pesetas como importe de 
dos anualidades vencidas del cuatrienio en curso; lodo ello 
con efectos a partir del día 1 del mes de junio próximo, como 
fecha siguiente a la en que el interesado cumplirá la edad de 
jubilación forzosa. -

194 Jubilar a doña Alfonsa García Fernández, Vigilante 
femenino de Evacuatorios, por imposibilidad física para el des­
empeño del cargo, y asignarle una pensión de retiro de pese­
tas 3,45 diarias, equivalente al 20 por 100 del jornal de 17,25
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pesetas que le sirve de regulador con arreglo a lo dispuesto 
en el acuerdo municipal de 11 de noviembre de 1932; debiendo 
comenzar a disfrutar dicha pensión de retiro a partir del día 
siguiente al en que sea .adoptado el presente acuerdo.

195. Jubilar al operario del Servicio de Limpiezas don 
Enrique López Santiago, por imposibilidad física para el 
desempeño del cargo, y asignarle una pensión de retiro de 
16,20 pesetas diarias, equivalente al 80 por lOO del jornal 
de 20,25 pesetas que le sirve de regulador; debiendo comen­
zar a percibir dicha pensión de retiro a partir del día siguiente 
al en que sea adoptado el presente acuerdo.

196. Jubilar al operario del Servicio de Limpezas don 
Eusebio Cima García, por imposibilidad física para el desem­
peño de! cargo, y asignarle una pensión de retiro de 7,50 pese­
tas diarias, equivalente al 40 por 100 del jornal de 18,75 pese­
tas que le sirve de regulador con arreglo al acuerdo municipal 
de II de noviembre de 1932; debiendo comenzar a percibir 
dicha pensión de retiro a partir del día siguiente al en que sea 
adoptado el presente acuerdo.

197. Disponer que al Guarda jurado del Cuerpo de Guar­
dería Urbana y Rural (afecto al presupuesto del Ensanche) don 
Rogelio Julián Mateos se le abone la cantidad de 1,095 pese­
tas, importe de un cuatrienio vencido en 1 de mayo de 1939, 
con arreglo a la reorganización de Servicios de 1931, que debe 
percibir hasta igual fecha de 1943, y que la expresada canti­
dad sea cargo al concepto 92, capitulo XIX, Resultas, del 
vigente presupuesto ordinario de gastos del Ensanche.

198. Declarar exceptuadas de la amortización establecida 
en las bases complementarias del vigente presupuesto las 
vacantes de Liquidadores papeleteros del Matadero producidas 
por fallecimiento de D. Baldomcro Sanz Ortega y por haber 
pasado a Fiel pesador D. José Fernández López, por ser indis­
pensable la provisión de las mismas para la buena marcha del 
servicio, y que dichas vacantes-se provean con toda urgencia 
por la Alcaldía Presidencia con carácter interino, hasta tanto 
se acuerde su provisión definitiva por concurso, con arreglo a 
lo dispuesto en la ley de 25 de agosto de 1939 y en la orden 
del Ministerio de la Gobernación de 30 de octubre del mis­
mo «ño.

199. Declarar exceptuadas de la amortización establecida 
en Ja base séptima de las complementarias del vigente presu­
puesto, de conformidad con ia propuesta formulada por la 
Inspección de tos Servicios Técnicos, las vacantes producidas 
y las que se puedan producir en lo sucesivo en las plazas de 
Vigilantes de Evacuatorios, por ser indispensable la provisión 
de las mismas para la buena marcha del servicio.

Comisión de Cultura s Información

200, Conceder la autorización oportuna para que la Banda 
Municipal, accediendo a lo interesado por la Alcaldía Presi­
dencia del Ayuntamiento de Toledo, celebre un concierto en 
dicha ciudad en la noche del 1 de junio próximo, con motivo 
de la festividad del Sanctissimnm Corpus Christi, teniendo 
en cuenta que en ese día no tiene ninguna ocupación oficial 
el citado organismo artístico; debiendo correr a cargo de la 
Corporación solicitante todos los gastos reglamentarios que 
con tal motivo se originen,

201. Autorizar, teniendo en cuenta que ello no produce 
perjuicio ni alteración en los servicios inutiicipales, la cesión, 
interesada por el señor Corone! del Centro de Transmisiones 
del Ejército, de dos calesas, de las existentes en los Talleres 
municipales, para dar mayor realce a la fiesta que con motivo 
de la festividad de su Santo Patrón, San Fernando, ha de cele­
brar el Arma de Ingenieros; debiendo correr a cargo de la 
entidad peticionaria todos ios gastos que coa este motivo 
se originen.

A D I C I Ó N

Asuntos al despacho de oficio
202. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 

fecha 19 del corriente, en Ja que propone, teniendo en cuenta 
que se están celebrando en la actualidad los campeonatos 
de baloncesto de la Sección Femenina de F, E. T. y de las 
J. O. N. S., se obsequie con un vino de honor a las señoritas 
participantes en dichos campeonatos; siendo cargo el gasto

que ello origine al crédito consignado en el concepto 49 del 
vigente presupuesto ordinario del Iiiteiior.

203. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
21 del corriente, en el que propone, conforme con lo intere­
sado por el señor Jefe del Servicio de Arbitrios, lo informado 
por la Secretaria Especial y lo dispuesto en la reorganización 
de Servidos y acuerdos posteriores, el reconocimiento y abono 
a los Vigilantes de dicho Ramo D. Manuel García Üporto, 
D. Donato López Aparicio, D, Melitón Hernández Pajares, 
D. Bienvenido Herrero Bernabé, D, Germán Muñoz Vclasco, 
D. Francisco Sainz Ruiloba, D .José Plaza Pérez, D, León 
Rivera Palacios, D. Lorenzo Esteban Muñoz, D. José Sanz 
Serrano, D. Francisco Picón Salazar, D, Eliseo Herrero Va­
rona y D. Luis Berdasco Riaño de un cuatrietiio vencido, en 
la cuantía de una peseta y a partir del 1,4, 6, 9, 13, 14, 21 
y 27 de abril último ios ocho primeros; del 18 de mayo actual, 
los dos siguientes, y del 2, 4 y 28 de junio próximo, los ties 
restantes.

204. Quedar enterada de haber trasladado su residencia:
A Barcelona:
D. Angel García Redondo, con su esposa.
D. Ignacio Serrano Cátedra.
A Vicálvaro:
D. Ladislao Arniesilla Catalán, con su esposa, hijos y 

madre política.
205. Se dió cuenta de un oficio de la Intervención Muni­

cipal, fecha 11 del corriente, remitiendo, a los efectos preve­
nidos en las disposiciones vigentes, la distribución de fondos 
para el próximo mea de junio por cuenta del presupuesto 
ordinario del Interior del actual ejercicio, que importa pese­
tas 10.855.378,86.

Y la Comisión Municipal Permanente acordó aprobar [a 
distribución de fondos de que se trata.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión ds Hacienda

206. Interponer, en armonía con lo informado por la Ase­
soría Jurídica Municipal, recurso coiitenciosoadministrativo 
ante el Tribunal Provincia! contra el fallo del Económicoadmi- 
nistrativo de la provincia, fecha 6 de febrero último, recaído en 
la reclamación formulada ante el mismo por D. Manuel Nava­
rro Nogueroles, en nombre y representación de Navarro y 
Compañía (S. L.), contra la intervención de 45.000 kilogramos 
de aceite de oliva; y por cuyo fallo, estimando ia referida 
reclamación, se acuerda revocar el acto administrativo recu­
rrido, y que se remita a la Oficina Liquidadora del impuesto de 
derechos reales el contrato de arrendamiento firmado entre la 
entidad arriba citada y el Parque de Intendencia de Madrid.

207. Aceptar, de conformidad con lo informado por el 
Negociado correspondiente, la reclamación formulada por don 
Amalle Moreno contra la aplicación de contribuciones espe­
ciales a la finca de su propiedad, número 1 de la calle de Bravo 
Murillo, como consecuencia de las obras de renovación de 
la acera ejecutadas por el Ayuntamiento frente al expresado 
inmueble; debiendo, en su virtud, dejar sin efecto el expedien­
te incoado para la aplicación de dichas contribuciones y los 
acuerdos de la Comisión Municipal Permanente y del Ayunta­
miento Pleno, de 6 de junio y 20 de julio del pasado año, 
sobre la cuota fijada por el expresado concepto al propietario 
del mencionado inmueble, en atención a haber sido solicitada 
la ejecución de las obras causantes de la exacción de que se 
trata por persona distinta, y abonado por ésta su importe.

208. Conceder a D, José Lauda Arregul, de las Escuelas 
Cristianas y en representación de La Instrucción Popular, 
licencia, en vista de lo informado por ia Inspección General 
de los Servicios Técnicos y de las circunstancias que concu­
rren en el caso, para el vertido de tierras en ios solares situa­
dos en la calle de Bravo Murillo, a espaldas del mercado de 
Maravillas, de propiedad de la citada entidad, así como para 
la construcción en uno de sus ángulos de una casita de tipo 
provisional que sirva para cambio de ropa y guardería; de­
biendo fijarse el plazo de tres meses para el mencionado ver­
tido de tierras, sin que por ello se cobre cantidad alguna, ya 
que esta operación no tiene fin lucrativo para la expresada 
Institución; accediéndose también a ia exención de derechos

*
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pretendida, en aplicación del articulo 364 del Estatuto Mu­
nicipal.

209. Conceder a la Fiscalía Superior de Tasas Ucencia 
exenta de derechos durante el corriente ejercicio para la 
circulación de ocho bicicletas al servicio del reparto de corres­
pondencia de dicho Centro oficial, cuyas características se con­
signan en el oficio petición; debiendo ser conducidas por per­
sonal uniformado, y satisfacerse el importe de la placa especial, 
que será colocada en sitio bien visible de cada máquina.

210. Conceder al Refugio de Nuestra Señora del Ampa­
ro licencia para pintar la verja y puerta de entrada de su esta­
blecimiento, situado en la finca de su propiedad calle de Ve­
lazquez, §7, con exención de los correspondientes derechos, 
teniendo en cuenta su condición de beneficencia particular 
(reconocida por oficio del Ministerio de la Gobernación fecha 
9 de mayo de 1942) y lo establecido por ei articulo 364 del Es­
tatuto Municipal.

211. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, uii gasto de 740 
pesetas, con cargo, en armonía con Jo informado por la Inter­
vención Municipal, al concepto 154 de) vigente presupuesto 
ordinario del Interior, con destino a satisfacer el importe de 
las dietas devengadas (en relación con el número de sesiones 
a las que asistieron) por los señores que han constituido el 
Tribiiiial para la provisión de dos plazas de Fieles pesadores 
del Matadero y Mercado de Ganados,

212. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, iin gasto de 585 pe­
setas, con cargo al mismo concepto presupuestario que se in­
dica para el anterior, con destino a satisfacer el importe de las 
dietas devengadas (en relación con el número de sesiones a 
las que asistieron) por los señores que han constituido el Tri­
bunal del concurso-oposición para proveer quince plazas de 
Guardas jurados del Matadero y Mercado de Ganados.

213. Autorizar un gasto de 3.000 pesetas, con destino a 
satisfacer los que se originen con motivo de los viajes que 
deben llevar a cabo los técnicos municipales a los pueblos 
donde se hallan enclavados edificios municipales, a fin de ha­
cer nri examen de los mismos para formular los correspon­
dientes proyectos de las obras que se estimen necesarias en 
aquéllos.

214. Autorizar un gasto de 5,000 pesetas para contribuir 
a los que origine la estancia en los campamentos de ios 
aprendices de Industria y Comercio y Banca encuadrados en 
ei Frente de Juventudes; debiendo ser cargo dicha suma, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
concepto 547 del vigente presupuesto ordinario del Interior.

215. Abonar, teniendo en cuenta lo informado por la Sec­
ción de Enseñanza y por la intervención Municipal, al Maes­
tro nacional D. Tomás Mazarlo Garda las sumas de 65,86 
y 147,21 pesetas, importe, respectivamente, de la indemniza­
ción por casa correspondiente a doce días del mes de julio 
de 1936 (a razón de 2.000 pesetas anuales); a todo el mes 
de agosto y a veintitrés días del de septiembre del mismo 
añ» (a razón de 1.000 pesetas anuales); debiendo ser cargo 
dichas sumas al capitulo de Resultas (desbloqueo) del vigen­
te presupuesto ordinario del Interior, y pasar el expediente, 
en cuanto a Id interesado en el apartado tercero de la instan­
cia del reclamante (referente al abono de la indicada indern- 
nización por casa correspondiente al tiempo que estuvo des­
tituido) a la indicada Sección de Enseñanza, para que, de 
conformidad con lo informado por la Intervención, adopte el 
acuerdo que corresponda.

216. Disponer, teniendo en cuenta lo interesado por doña 
Carmen Ojeda Arciniega, por sí y en representación de los 
herederos de D. Benito Menéndez Valdés, y lo informado por 
el Negociado de Deuda de la Intervéncióii, que no se conside­
ren prescritas !as obligaciones de la Deuda municipal Villa de 
Madrid de 1868 cuyas características se reseñan en el citado 
informe y que resultaron amortizadas en diversos sorteos del 
indicado Empréstito, ya que, por haber estado -depositadas en 
la Caja General de Depósitos para responder de! cumplimien­
to de una contrata con el Ayuntamiento, se encuentran incur­
sas en lo que preceptúa la real orden de 28 de enero de 1928; 
debiendo, por tanto, procederse al abono de estos reembol­
sos, que en total suman la cantidad d e -4,000 pesetas, con 
cargo al capítulo de Resultas del vigente presupuesto ordi­
nario del Interior.

217. Abonar a doña Luisa Llanos Pérez, como viuda de 
D, Francisco Beitrán, !a cantidad de 25.000 pesetas, como 
importe del sexto y último plazo correspondiente a la adquisi­
ción por el Aynntamitnlo de la biblioteca biobibliográfica de 
dicho señor, según acuerdo municipal de 6 de julio de 1935; 
debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, ai concepto 521 del vigente 
presupuesto ordinario del Interior.

218. Aprobar un gasto de 1.000 pesetas, teniendo en 
cuenta lo acordado por la Junta de Primera Enseñanza, con 
destino a sufragar los originados con motivo de la inaugura­
ción del grupo escolar nacional Daoiz y Velarde; debiendo 
ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, al concepto 491 dei vigente presu­
puesto ordinario del Interior.

219. Librar a favor de sor Isabel Ferrer del Hoyo, como 
Visitadora de las Hijas de la Caridad de San Vicente de Paúl, 
la suma de 22.500 pesetas figurada en el concepto 458 del 
vigente presupuesto ordinario del Interior con destino a! Come­
dor de Madres Lactantes.

220. Abonar las facturas presentadas por el Canal de 
Isabel li, correspondientes al período de tiempo que va del 
28 de marzo de 1939 al 1 de septiembre de i944, que importan 
411,58 pesetas, por el consumo de agua habido en el grupo 
escolar municipal Antonio Orozco, sito en la calle de Zurita, 
número 54; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal, al concepto 21 del 
vigente presupuesto ordinario del Interior.

22!. Conceder al Instituto Nacional del Libro Español, 
teniendo en cuenta lo acordado por la Comisión de Cultura 
e Información, una subvención de 25.000 pesetas, como en el 
pasado año, con destino a la Feria Nacional de 1945; debiendo 
ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado por la In­
tervención Municipal, al concepto 640 del vigente presupuesto 
ordinario del Interior.

222. Conceder a la Asociación Protectora Refugio de 
Animales Amigos del Hombre, teniendo en cuenta lo acordado 
por la Comisión de Cultura e Información, una subvención de 
500 pesetas para contribuir a los fines a que presta atención 
tal organismo; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con 
lo informado por la Intervención Municipal, a! concepto 545 
del vigente presupuesto ordinario del Interior.

223. Conceder a la Acción Católica de Sordomudos, 
teniendo en cuenta lo acordado por la Comisión de Cultura 
e Información, ima subvención de I.OOO pesetas, contribuyen­
do así el Ayuntamiento a los fines culturales del indicado orga­
nismo; debiendo ser cargo dicha suma al mismo concepto pre­
supuestario que se indica para ei anterior.

224. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Cultura e Información, uii gasto de 1,000 pesetaSj 
con cargo al mismo concepto presupuestario que se Índica para 
los dos anteriores, a fin de suscribir una ficha de igual vaior, 
a nombre de la Corporación municipal, para el Centro de 
Hombres de Acción Católica de la Parroquia de Nuestra Se­
ñora de la Almudena.

225. Aprobar, teniendo en cuenta io acordado por la Junta
de Primera Enseñanza, im gasto de 700 pesetas, con cargo, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
capítulo de Imprevistos de! vigente presupuesto ordinario del 
Interior, con destino a premiar por una sola vez con la suma 
de 500 pesetas a la Directora del grupo escolar municipal Ruiz 
Jiménez, doña Teodosia del Rio, por su labor al frenle de la 
Mutualidad Escolar de dicho grupo, e incrementar con las 200 
pesetas restantes, por partes iguales, la cartilla de dote infan­
til de las ocho aliimnas premiadas al mismo tiempo que la cita­
da Directora. '

226. Conceder, teniendo en cuenta io acordado por la 
Comisión de Cultura e Información, una subvención de 3.000 
pesetas a la Asociación de ex Alumnos del Colegio Municipal 
de San Ildefonso, para que la misma pueda proseguir e incre­
mentar sus actividades culbiraies; debiendo ser cargo dicha 
suma, en armonía con lo informado pot la Intervención Muni­
cipal, al concepto 545 del vigente presupuesto ordinario del 
Interior.

227. Aprobaron gasto de 500 pesetas, con cargo, en armo­
nía con lo informado por la Intervención Municipal, al concep­
to 544 dei vigente presupuesto ordinario del Ititenor, a fin de 
satisfacer el importe de las matrículas para el exunien en e!
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Conservatorio de Miisica de la niña de seis aflos Adoración 
Sebastián, que, al parecer, reúne condiciones extraordinarias 
para ta! arte; sin perjuicio de pedir informes a dicho Centro 
Oficial sobre aquellas condiciones. .

228. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros do- 
cumentós, que formulados por las dependencias correspon­
dientes figuran unidos a los respectivos expedientes, relaciO:- 
nados con ei abono a los interesados que en cada mío de ellos se 
determinan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, 
de las cantidades que baii de percibir aquéllos como conse­
cuencia de suministros, realización de obras'y otros conceptos.

Comisión de Fom enta

229. Disponer, en armonía con lo solicitado por el intcr 
resado y en vista de las actuaciones practicadas en el expe­
diente, que se expropie parcialmente, en el trozo que se pre­
cise conforme al proyecto de enlace de ¡a calle del Duque de 
Osuna con la avenida de José Antonio, el solar con fachada 
a las calles de los Reyes y San Ignacio, propiedad de don 
Jaciuto Guerrero y Torre, y que la construcción que se eri­
ja en el resto de este solarse ajuste a las normas de toda 
dase que se le fijen; debiendo, sin perjuicio de lo anterior, 
ocuparse el citado solar, conforme a lo acordado en 25 de 
enero del corriente año, para no demorar las obras que se 
están llevando a cabo eii aquel sector.

Comisión de Ensanche

230. Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Inspección de los Servicios Técnicos y por la Dirección de 
Arquitectura Municipal, que el nuevo templo parroquial de 
Nuestra Señora de la Paz se emplace en la manzana limita­
da por las calles de Cabaniíles, Juan de Urbieta, Abtao y 
Valderribas, con fachada a esta última, cuyo emplazamiento, 
situado casi en el centro de gravedad del Pacífico, ha sido 
elegido por el Obispada, con lo cual deja de pertenecer el 
citado templo al Centro municipal del Pacífico, como aparecía 
en el proyecto de dicho Centro aprobado por la Comisión 
Municipal Permanente y por el Ayuntamiento Pleno en 6 de 
diciembre de 1940, y después por la Superioridad en 10 de 
diciembre de 1941 (quedando rectificado el proyecto de refe­
rencia en dicho extremo); y que la ordenación de la manzana 
a que da lugar ei nuevo emplazamiento del templo parroquial 
de que se trata se someta a ia sanción de ia Comisaría Ge­
nera! de Ordenación de Madrid una vez que por la Direc­
ción de Arquitectura se consignen en un plano independiente 
las lineas interiores de dicha manzana y las exteriores lindan­
tes con vía pública, el cual servirá de base para la construc­
ción de aquella Parroquia, cuyas alturas se ajustarán además 
a las normas propuestas por aquella Dirección.

231 a 234. Conceder Ucencia a los señores que a conti­
guación se expresan, de conformidad con lo informado por 
la Dirección de Arquitectura Municipai en los expedientes 
correspondientes, para diversas obras en los sitios que se in­
dican, siempre que las mismas se ajusten a los documentos 
técnicos presentados al efecto y a cuanto preceplúan las Or­
denanzas municipales para esta clase de obras; no debiendo 
ser expedidas dichas licencias hasta que emitan informe favo­
rable la Fiscalía de la Vivienda y ios técnicos municipales que 
sean precisos, debiendo pasar dichos expedientes a la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones para que proceda a! cobro 
de los derechos provisionales;

A D. Julián Paz García, para construir un edificio de 
nueva planta para almacén y vivienda en la calle de la Batalla 
de) Salado, 20.

A D. Bernardino Adeva Ballesteros, para construir una 
casa de renta para la clase media (bonificable) y un garaje en 
el paseo de las Delicias, 80, con vuelta a la calle de Cáceres.

A D. Calixto Ríos Arroyo, para construir una casa para 
viviendas en la calle de Fernán González, 32.

A D. Luis Arroyo Sánchez, para elevar un piso en la finca 
número 54 de la calle de Galileo.

Comisión de Gobierno Interior y Personal

235. Disponer, en armonía con lo propuesto por el señor 
Inspector Jefe dé los Servicios de Abastos y con lo acordado 
por la Comisión de este nombre, que se declaren exceptuadas

de la amortización establecida en las bases complementarias 
del vigente presupuesto las cinco vacantes existentes en la 
actualidad de Repartidores de! Matadero, por ser indispen­
sable la provisión de las mismas para la buena marcha dd 
servido, y que dichas vacantes se provean con toda urgencia 
por la Alcaldía Presidencia con carácter interino, hasta tanto 
se acuerde su provisión definitiva.

236. Suspender de empleo y sueldo por un mes, como 
consecuencia del expediente seguido por faltas en el servicio, 
y de conformidad con lo propuesto por el señor Inspector Jefe 
del Cuerpo de Policía Urbana, al Agente del mismo D. Hermi­
nio Medina Jiménez, como incurso en una de !as faltas que 
señala el artículo 107 (inexactitud en el cumplimiento de las 
obligaciones reglamentarias), y en consonancia con lo que se­
ñala e) artículo 109 (en su caso 4.® y grado medio) de! vigente 
reglamento de dicho Cuerpo; sirviéndole de abono a tales 
efectos el tiempo que lleva de suspensión preventiva, y, con 
derecho al abono de los haberes del tiempo de suspensión que 
exceda de la sanción propuesta.

237. Suspender de empleo y sueldo, por un mes cómo
consecuencia del exjiediente seguido por inexactitud en el 
cumplimiento de sus obligaciones, y de conformidad con lo 
propuesto por el señor Inspector Jefe del Cuerpo de Policía 
Urbana, a los Agentes del mismo D. Valentín Huidobro de la 
Fuente, D, Francisco Carranza Qolderos y D. Juan Lechuga 
García, como incursos en la falta señalada en'el articulo 107 
y sancionada en el 109 (en su caso 4.“ y ‘en su grado medio), 
de! vigente reglamento de dicho Cuerpo; siiviéndoles a tales 
efectos el tiempo que llevan de suspensión preventiva, y con 
derecho al abono del tiempo de suspensión que exceda de la 
sanción propuesta, ■

A petición del Sr. Garcerán, quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo, como consecuencia del expediente ins­
truido por responsabilidades, la suspensión de empleo y jocual 
por un mes de un Conductor mecánico de Talleres43enerales,

Comisión de Talleres y Acopios

238. Adoptar, como resultado de las gestiones realizadas 
por la Dirección del Servicio de Acopios, ios acuerdos que a 
continuación se expresan, con respecto a la adquisición, en la 
forma que se indica, de carbones para las necesidades de los 
Servicios municipales en la próxima temporada de 1945-1946:

Primero. Que a tenor de lo dispuesto en el artículo 125 de 
la vigente ley Municipal, y teniendo en cuenta las circunstan­
cias que concurren en esta dase de suministros, por estar 
sujetos a un precio oficial de tasa e intervenir directamente 
en su formalizsción el organismo oficial de! Estado Comisión 
Reguladora para la distribución del carbón, se declare para 
ellos la exención de subasta o concurso público y sean con­
certados directamente.

Segundo. Aprobar las gestiones realizadas por la Direc­
ción del Servido de Acopios en relación con estos suminis­
tros, y en su consecuencia, contratar con ¡a Sociedad anónima 
Antracitas Fabero el suministro de 3.000 toneladas de antra­
cita con destino a la calefacción de las dependencias y Ser­
vicios municipales.

Tercero, Que igualmente se conirate con la razón social 
Aquilino Sobrino el suministro de 2.000 toneladas de carbón 
de Puertollano, con destino al Matadero, casas de baños. Ins­
titución de Puericultura y Laboratorio (Desinfecdón),

Cuarto. Facultara la Dirección de) Servicio de Acopios 
para que, de conformidad con las disposiciones vigentes, con­
cierte con Gas Madrid (S. A.) un suministro aproximad® de 
500 toneladas de carbón de coque, para ser utilizado en. la 
calefacción de aquellas dependencias y Servicios municipales 
que consuman esta clase de combustible.

Quinto. Autorizar a la Dirección del Servicio de Acopios 
para que formalice los contratos de suministro con los referi­
dos proveedores, .suscribiendo los documentos que sean nece­
sarios cerca de la Comisión Reguladora para la distribución 
riel carbón, facultándole igualmente para que en relación con 
el transporte, y teniendo en cuenta las circunstancias que con- 
etnren en esta clase de suministros, resuelva de acuerdo con 
los citados proveedores lo que estime más conveniente para 
los intereses municrpales, con el fin de asegurar la exactitud 
en e! cumplimiento de los suministros; y

Sexto. Que el importe de estos suministros se satisfaga
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con cargo a las consignaciones de los presupuestos de 1945-46, 
una vez qué la campaña invernal está comprendida entre am­
bos ejercicios, en los que figura, en los respectivos capítulos, 
artículos y conceptos de ios mencionados presupuestos de gas­
tos del Interior, fil crédito destinado a estas atenciones, según 
informe verbal de la Intervención del Servicio de Acopios.

239. Adoptar, como resultado de lás gestiones realizadas
por la Dirección del Servicio de Acopios, los acuerdos que a 
continuación se expresan, coii respecto a ia adquisición, en ia 
forma que se indica, de;toallas para las necesidades de los 
Servicios municipales: -

Primero. Que por su necesidad y urgencia, se considere 
comprendida la adquisición de 10.000 toallas para las distintas 
dependencias y Servicios municipales que se indican entre las 
excepciones previstas en el articulo 125 de !a vigente ley Mu­
nicipal, .

Segundo. Que se contrate con la casa Hijo de Evelio Fer­
nández el suministro de 7.000 toallas, tamaño 100 por 50 cen­
tímetros, con arreglo al modelo presentado y al precio de 6,95 
pesetas unidad, y 3.000 toallas, tamaño de mano, de 65 por 30 
centímetros, al precio de 3,90 pesetas unidad, puestas en los 
almacenes del Servicio de Acopios; siendo el plazo máximo 
de entrega de las mismas el de setenta y cinco dias, a partir 
de la fecha de aceptación de su oferta; y

Tercero. Que el importe de este suministro, que asciende 
a la cantidad de 60.350 pesetas, sea satisfecho con cargo a la 
consignación de, 10.000.000 de pesetas, «Para las adquisiciones 
que haga la Comisión de Acopios hasta que recíban aplicación 
definitiva en la consignación presupuestaria correspondiente», 
figurada en el concepto 644 dd vigente presupuesto de gastos 
del Interior, de conformidad con lo informado por la Interven­
ción del Servicio de Acopios.

240. Aprobar la relación de pedidos que, con la autoriza­
ción del señor Regidor Delegado, ha formulado la Dirección 
del Servicio de Acopios durante los días comprendidos entre 
ei 4 y el 17 del corriente mes, ambas fechas inclusive.

241. Adoptar, como consecuencia de lo interesado por el 
señor Ingeniero Jefe de Talleres Generales, los acuerdos que 
a continuación se expresan, respecto a' l̂a adquisición, en la 
forma que se indica, de una estación de engrase con destino 
a dichos Talleres:

Primero, Que por (a necesidad y urgencia del suministro, 
se considere éste exceptuado de la celebración de subasta 
o concurso, de acuerdo con lo prescrito en el articulo 125 de 
la vigente ley Municipal.

Segundo, Facultar a los señores Regidores de Talleres 
Generales y de Acopios para que efectúen la adquisición de 
todos los elementos que se fijan en la propuesta del señor 
Ingeniero Jefe de Talleres Generales que figura en el expe­
diente, con excepción de la grúa «Ursus», en la forma más con­
veniente para los intereses municipales; y

Tercero, Que el gasto de 24.325,04 pesetas a que ascien­
de el total del suministro, descontado el importe de la gnía 
«Ursas», puede ser cargo al crédito consignado en d  concep­
to 615 del vigente presupuesto de gastos delTiiterior, según 
informa la Intervención del Servida de Acopios.

242. Devolver a D, Francisco Capella Badal, Director 
gerente de S, E. I. D. A. (S. A.), el resguardo entregado en 
la Depositaría Municipal bajo número 3,632, de constitución 
de fianza en la Caja General de Depósitos, por valor de 
2 800 pesetas, para responder de la construcción e instalación 
de dos carrocerías furgón sobre chásis Ford para el Servicio 
de Cementerios, teniendo en cuenta que dichas carrocerías 
han sido ya entregadas a entera satisfacción, y que se han 
cumplido todas las condiciones estipuladas al efecto.

Junta Municipal de Primera Enseñanza

243. Aprobar un gasto de 755,75 pesetas, importe, según
presupuesto autorizado por el señor Arqiiiteeto escolar, de 
las obras de reparación y adecentamiento necesarias en las 
habitaciones que venía ocupando en el grupo escolar Claudio 
Moyano el anterior Conserje del mismo, en evitación de los 
frecuentes rabos que se originan en dicha graduada al no 
poderse utilizar por el Conserje recientemente nombrado la 
referida vivienda, y carecer de vigilancia nocturna en los dias 
de vacación, ’

244. Autorizar al Servicio de Acopios para que adquiera,

con destino al botiquín de las Escuelas Bosque, algunos ártícu- 
¡os de que carece, según Informa la Directora de dicha gra­
duada municipal, y que el importe de ios mismos, que asciende 
a 135,03 pesetas, se satisfaga con cargo al crédito que para 
material de todas clases figura en el concepto 499 del vigente 
presupuesto ordinario del Interior; debiendo reintegrarse dicha 
suma a la Dirección de) referido Servicio de Acopios.

245. Librar, con cargo al concepto 21 del vigente pre­
supuesto ordinario del Interior, a los Maestros nacionales 
D, Francisco González Crespo y doña Rosa . Fernández Ca­
lleja las cantidades de 115,08 y 257,96 pesetas, respectiva­
mente, qne, por las causas en sus correspondientes escritos 
determinadas, no percibieron de la Habilitación, en concepto 
de indemnización por casa, por veintiún días de) mes de no­
viembre de 1944, por todo el mes de junio y por diecisiete 
días de julio de 1936.

.246, Librar a la Directora de la graduada Mariano de 
Cavia y ál Director de) grupo Nuestra Señora del Pilar las 
sumas de 131,25y 193.25pesetas por los gastos suplidos por 
ios mismos, según justificantes, con motivo de los ocasionados 
por el desayuno de los niños de los indicados grupos que to­
maron la primera comunión en el año 1942, teniendo en cuen­
ta que, por acuerdo de 23 de abril del citado año, fueron auto­
rizados. los expresados Directores para suplir los gastos de 
referencia, que no pudieron ser satisfechos por la Tenencia 
de Alcaldía de Buenavista por haberse agotado los fondos de 
que disponía para estas atenciones; debiendo ser cargo el im­
porte total, de 325,20 pesetas, por corresponder a ejercicio 
liquidado, al mismo concepto presupuestario que se señala 
para el anterior.

247. Librar a la Maestra nacional doña Elisa Fernández 
Ajenjo la cantidad de 298 pesetas, importe de la ejecución de 
pequeñas reparaciones y ampliación de la instalación eléctrica 
de la escueja que tiene a su cargo en la calle de San Cosme, 
número 24, cuya suma fné suplida oportunamente por dicha 
señora; debiendo ser cargo aquélla al mismo concepto presu­
puestario que se indica para los tres anteriores,

. ^ *
Asuntos al despacho de oficio

248. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 23 del corriente, en ¡a que propone se obsequie con un 
vino'de honor a las distinguidas personalidades de las diferen­
tes provincias españolas asistentes al Congreso de Bellas 
Artes que en estos días se celebra en Madrid; debiendo ser 
cargo los gastos que con tal motivo se originen al concepto 49 
del vigente presupuesto ordinario del interior.

249. Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 14 del corriente, sometiendo a la Corporación un 
informe de la Sección.de Policía Urbana, de igual fecha, en 
el que, teniendo en cuenta lo interesado por el excelentísimo 
señor Gobernador civil con motivo de los servicios llevados 
a cabo en el campo de Comillas por la señorita Antonia Car­
mona como divulgadora sanitaria rural de la Sección Femeni­
na de F. E. T. y de la s j, O. N. S,, propone se remita a 
dicha autoridad 1a cantidad que se crea conveniente, y por una 
sola vez, para que ia misma la haga llegar a la indicada seño­
rita divulgadora.

Y oídas las manifestaciones verbales de! señor Interventor 
municipal, se acordó conceder un crédito de 700 pesetas con 
cargo al capitulo de Imprevistos del presupuesto vigente.

Comisión de Hacianda

250. Librar a favor del señor Coadjutor de la Parroquia 
de San Gilíes, D. Eduardo López Ramírez, con cargo, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
concepto 460 del vigente presupuesto ordinario del interior, 
la cantidad de 1.500 pesetas para subvencionar a! personal 
eclesiástico de'dicha Parroquia por la presíáctón de auxilios 
espirituales a los enfermos del Equipo Quirúrgico del Centro.

251. Aprobar un gasto de 7.105 pesetas, teniendo en 
cuenta lo acordado por la Comisión de Gobierno interior y 
Personal, con destino a gratificar, en !a cuanlía que para cada 
uno se indica en las relaciones que figuran en el expediente, 
al personal qne ha intervenido en los trabajos extraordinarios 
realizados con motivo del desfile militar organizado en el 
sexto aniversario de la Victoria y de la recepción celebrada en
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las Casas Consistoriales por la misma causa; siendo cargo 
dicha suma, en armonía con lo informado por la Intervención, 
al coiicepto 49 del vigente presupuesto ordinario dèi Interior.

Comisión de Fomento
252. Autorizar a la Compañía Electra Madrid^come con­

secuencia de un examen de ios documentos aportados por !a 
misma, en cimiplimiento de las oportunas prescripciones con­
tractuales, para contratar con la Sociedad anónima Hidráulica 
Santillana la cesión por ésta de la parte de! mercado de su­
ministro de energía eléctrica que se señala gráficamente en el 
plano que figura en el expediente, asi como de las redes de 
alta y baja tensión y de las instalaciones que se incluyen en 
dicho contrato; bien entendido que, conforme a lo que pres­
cribe la dáiisuiá sexta del convenio vigente entre la Compañía 
Electra Madrid y este Ayuntamiento, la mencionada Sociedad 
vendrá obligada a inscribir en los Registros las adquisiciones 
que se desprendan de la expresada cesión.

253. Aprobar, por encontrarlo acertado después de su 
estudio, el proyecto de revisión de tarifas de la Empresa 
Mixta de Tranvías de Madrid, que ha remitido para su informe 
la Dirección de Ferrocarriles, Tranvías y Transporte por carre­
tera; y que en la orden ministerial que para aplicación y vigen­
cia del mismo haya de dictarse, se haga constar que la Com­
pañía vendrá obligada diariamente a dar parte al Ayuntamien­
to de la distribución horaria del material de las diversas líneas, 
y que es de competencia municipal la facultad de poder fijar 
dicha distribución atendiendo a! mejor servicio del vecindario.

Comisión da Gobierno interior y Personal

254. Aceptar, por encontrarla ajustada a las bases de la 
convocatoria, la propuesta formulada por e! Tribunal corres­
pondiente, y en su consecuencia, nombrar Oficiales adminis­
trativos de Intervención, con el haber inicial de 8,200 pesetas 
y.con los demás derechos y deberes señalados en las bases de 
ia coiivocatoria y acuerdos que les sean de aplicación, a los 
señores que a continuación se relacionan:

lalificaritn
Puntos

1 D. Juan Antonio Diez 2abaleta...........................  46,50
2. —D. Bartolomé Vega Hernández................  40,10
3. —D. Juan de la Vega Sáez..........................  3t,65
4. —D. Manuel Zornoza Castaido...................  37
5. —D. Manuel Granizo Rodríguez................. 36,15
6. —-D. Alejandro MoratUlas Redondo............  34

255 Convocar nuevas oposiciones, de conformidad con 
lo propuesto por la Secretaria General, para proveer veinte 
plazas de Oficiales administrativos de Intervención, con .su­
jeción al mismo programa y bases aprobadas por la Comisión 
Municipal Permanente en 17 de junio de 1943 y por el Ayun­
tamiento Pieno en 8 de julio siguiente, y autorizadas por !a 
Dirección Gener.il de Administración Local en 24 de julio 
de 1944, para plazas de esta misma clase; designando para 
juzgarlas al mismo Tribunal que ha actuado en las aníedidias, 
y autorizando a éste para modificar el orden de celebración 
de ios ejercicios, fijando el que crea más conveniente.

Se levantó ia sesión a la una y cincuenta y cinco minutos 
de la tarde.

D IS T R IB U C IO N E S  í' d e :;f o n d o s
por capítulos y artículos de los presupuestos del In te rio r y 
del Ensanche, para satis facer las obligaciones del mes de 
junio de 1945, aprobadas por la Comisión Municipal P er­
m anente cumpliendo lo prevenido en el artícu lo  555 del 

' ' Estatuto M unicipal

PRESUPUESTO DEL INTERIOR

CAPÍTULO I 
OBuoAcioaas assaxAcns

Art. 1.“ Cenaos............................
— 2,“ Pensiones.......................

' Suma 1/ Sigue . . .

Presupuesto 
o íd  in a rio

Peseias

Totales 
por capítulos

Peseías

333.333.33

Presupuesto
o r d l n s r i o

Pesetas

T o ta le s  
por capítulos

Pesetas

Suma (luíeriot, . . . . .  333,333,33

Art. 3.“ Operaciones de créd ito
inuiiicipa]............................  »

— 4.° Créditos reconocidos......  »
— 5.“ Litigios..................................  »
— 6.“ Contingentes........................ 484.107,77
— 7.® Contribuciones e impuestos »
— 8.“ Anuncios y suscripciones.. »
— 9." Indemnizaciones.................... »
— 10. Compromisos varios.......
— 11. Cargas por servicios de)

Estado................................. »

CAPITULO il
KEFHeSENTACIÓN MUNlCirAL

817.441,10

Art. I.* De) Exemo. Ayuntamiento.
— 2." Del Exemo. Sr. Alcalde...,
— 3,“ De Tenencias de Alcaldía.

12.500
16.500

»
29.000

CAPÍTULO 111
viQiLANCiA V s e a u m o A D

Art. 1.° Guardia Municipal.............  828.272,29
— 2." Socorro de incendios y sal­

vamento........................  283.362,70
1.091.634,99

CAPÍTULO IV
POLICIA UKBAKA Y líURAL

Art. 1,' Alumbrado y servicios eléc­
tricos.............................  618.672,81

— 2.° Mercadosy puestos pdblicos 102.890,87
— 3.“ Mataderos.........................  329.093,56
— 5,* Guardería rural.......................  »
— ( . " E x t i n c i ó n  de a n i m a l e s

dañinos................................  »
— 8.“ Gastos generales....................  *

C A P Í T U L O  V
■ HECAUDACIÓN

Art. l.° Administración, inspección,
vigilancia e investigación 415.951 43

— 3," Gastos de recaudación......  195.000
— 4," Participes en exacciones

municipales...................  50.416,66

1.050.657,24

701.368,09

CAPITULO VI
PfcRSONAL V .VIATERIAL DE OEICiNAS

Art. 1." De oficinas centrales.......... í.224.0)6,20
— 2,* De otras oficinas...............  282.580,83

1.506.597,03
CAPÍTULO Vil

9 A L UB U 1DAD E U I O I E N E

Art. 1.* Aguas  p o t a b l e s  y re-
siduarias........................  584.760 36

— 2.® Limpieza de la vía pública. 1.026.194.68
— 3.° Cementerios......................  84.150,75
— 4.“ Laboratorio de análisis de

alimentos y pjeparación 
de vacunas.......... .......... 188 .397,56

— 5." Desinfección..........................   »
— 6.' Epidemias...................................  »
— 8,’ Inspección sanitaria ele

locales................................  ®
1.883.503.35

CAPITULO VID
BENEFICENCIA

Art, 1.* Auxilios médicofarma-
céuticos.......................... 476,401,08

— 2.* Hospitales municipales---- . »

Sumas y sigue . .. 476.401,08 7.080,201,80
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Presupuesto Tot a l es
ordinar io por capítulos

Pesetas Pesetas

5 üwj£IS anteriores. 476.401,08 7.080.201,80

Art, 3.” liistUucioties benéficas mu­
nicipales..............................  257.910,55

— 4.“ Socorra y conducción de
transeúntes y emigrados
pobres........- ..................... »

-----------------  731.311,63
CAPÍTULO IX

kSt STBHClS SOCIAL
Art. 1.* Delegación P r o v i n c i a l  de

Trabaio.............................  »
~  2.’’ Fomento de casas baratas- s
— 3.“ Seguros sociales......................... »
— 4,* Retiros obreros....................... 120.833,33
— 7." Atenciones diversas...........  263,740,08

-----------------  384.573,41
CAPÍTULO X

INSTBUCCtÓN PÚBLICA
Art. 1." prestaciones al Estado de 

servicios de instrucción 
primaria.............................  316.666,66

— 2.° Escuelas municipales de ins­
trucción primaria............ 209.282,73

— 3.° Instituciones escolares........  »
— 4,“ Enseñanzas especiales........  29.816,66
— 5.“ Escuelas y talleres profe­

sionales.................................  25.075
— 6.* Instituciones culturales-----  224.708,30

---------------- 805,639.35
CAPÍTULO XI

OBRAS PÚBLICAS
Art. 1.“ Edificaciones.......................  93 296,08
— 2 . 'Expropiaciones para aper­

tura y ensanche de vías 
públicas................................... »

— 3.’ Vias públicas........................ 1,294.794,97
— 6.“ Parques y Jardines............... 401.348,16

---------- ------- 1.789 439 21
CAPITULO Xli

MONTES
Art. 3 ,' Deslinde y amojonamiento ■ »

—---- --------- »
CAPÍTULO XIi; ■

FOMENTO DE LOS INTERESES 
COMUN Al ,HS

Art. 3.“ Ferias, exposiciones, con­
c u r s o s ,  f unc i one s  y
festejos.............................  90 .eoo

-----------------  90.000
CAPÍTULO XIV

MANCOMUNIDADES
Art. Único. Mancomuni dades , . ■ »

CAPÍTULO XV
ENTIDADES MENORES

Art. Único. Entidades m enores........ »

CAPÍTULO XVi '
AORUPACtÓN FORZOSA RE MUNICIPIOS
Art. único. Agrupación forzosa de

Municipios...............................  *

CAPÍTULO XVll *
IMPREVÍSTOS

Art, línicos Imprevistos...................- 125.000

CAPÍTULO XVJlí '
RESULTAS

Art. único. Obligaciones de presu­
puestos ce rrad o s..........  5,012,880,13

------------------ 5.012.380,13
CAPÍTULO XIX

OPERACIONES INTERMEDIAS DE QASTOS 
Art. único. Para operaciones inter­

medias de gastos............ 833.333,33
■------- -̂----—  833.333,33

Total..................................................... 16 85.5.378,86

PRESUPUESTO DEL ENSANCHE

PESETAS

C apitulo 1.-—O bligaciones genbhales

Articulo 2.“—Pensiones.........-................................  87.500
— 3,“—Operaciones de crédito municipal.. L&92.666,66
— 4.®—Créditos reconocidos................... .*. 73.358,08
— 5,’—Litigios...............................................  1.250
— 7,*—Contribuciones e impuestos............ 1.316.751,61
— 9 .'—Indemnizaciones............ ■............... . 833,33
— 10.—Compromisos varios.........................  291,66

T otal del capítulo 1.................. 3,372,651,34

' C apItui.o IV.-—P olicía urbana y rural

Articulo 1,“—Alumbrado, servicios eléctricos y
mecánicos...............................  »

— 5.“—Guardería ru ra l........... .....................  3,919,79
— 8.“—Gustos generales.................   16.142,08

Total del capItulo IV................. 20 061,87

C apítulo V . ~  G astos de recaudación

Artículo único,—Gastas de r e c a u d a c i ó n  y co­
branza.............. ... ..................... »

C apÍtui.o v i .— P ersonai. v material
DE OFICINAS

Artículo l.*~üficinas cen tra les...........................  566 448.93
— 2.“—De otras oficinas...............................  98.511,66

Total del capítulo V I ........... .. 654.960,59

C apítulo V II.—S alubridad e higiene

Articulo 1."—Aguas potables y residuarias........ 60.536,06
— 2,“—Limpieza de la vía pública...... »
— 4.“—Laboratoíio de análisis de alimen­

tos y preparación de vacunas.. .  »

Total oel capItulo V II............  60..536,06

C apítulo iX .— A sistencia social

Articulo 3.' —Seguros sociales...............................  45,833,32
— 4.“—Retiros obreros................................  25,000
— 7.*—Atenciones diversas.......................   15,833,33

Total oil capItulo ÍX .. .„ ..........  86.686,63

C apítulo X) . — O bras públicas

Articulo 1.'—Edificaciones................................   4.789,68
— 2.*—Expropiaciones para apertura y en­

Sanche de vias públicas........... 833,33
— 3 . '—Vías públicas...........................   2.306.959,89
— 6.*—Parques y jard ines...........................  79.185,20

Total del capItulo XI................  2.391.768,10

C apItulo X V III.— Imprevistos

Articulo único.—Para gastos de esta c lase .......... 106.950

R E S U M E N

P ES E T A  I

CapItulo L—Obligaciones generales....... ..; 3,372,651,34
— IV,—Policía urbana y rural..............  20.061 87
— V,—Gastos de recaudación............. » '
— VI.—Personal y material de oficinas. 664 960,59
— Vil.—Salubridad e higiene................  60 536 06
— IX.—Asistencia social......................  86.666,65
— XI.—Obras públicas.......................... 2.391.768,10
— XVIII—Imprevistos..............................  106.950

T o t a l ........................... .. 6.70.3.594,6)
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S E C R E T A R I A

CONVOCATORIA
para proveer por concurso-oposición 150 p lazas de Vi­
gilantes de Arbitrios (acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente de 15 de marzo de 1945, sancionado por el 
Apuntamiento Pieno en 17 de mayo del mismo año, y  
con la debida autorización de la Dirección General de 
Administtación Local), con sujeción a las siguientes

B A S E S

Priniera. Es objeto de esta convocatoria proveer, median­
te concurso-oposición, ciento cincuenta plazas de Vigilantes de 
Arbitrios y tasas sobre especies de consumo, dotadas con el 
jornal inicial de !6 pesetas y con derecho a ascensos de una 
peseta diaria cada cuatro años hasta llegar al tope de seis cua­
trienios, o sea de 22 pesetas diarias.

Segunda. Las ciento cincuenta plazas a que se refiere la 
base anterior serán provistas, de conformidad con lo dispuesto 
en la ley de 25 de agosto de 1939, en la orden del Ministerio 
de la Gobernación de 30 de octubre del mismo año y en la 
orden de la Presidencia del Gobierno de 14 de junio de 1943, 
en la forma que a continuación se indica:

Treinta entre Caballeros mutilados por la Patria, útiles.
Sesenta entre ex combatientes que hayan alcanzado por lo 

menos !a Medalla de la Campaña, o reúnan las condiciones 
que para su obtención se precisa. Este grupo se incrementa en 
el 20 por 100 del total de las plazas convocadas, correspon­
diente al de Oficiales provisionales o de complemento, al que 
no se adjudica ninguna por su carácter subalterno, en cumpli­
miento de lo preceptuado en la orden de la Presidencia del 
Gobierno de 16 de agosto de 1940, aunque si alguno de dichos 
Oficiales lo deseara, podrá acudir a las oposicienes como ex 
combatiente.

Quince entre ex cautivos por la Causa Nacional que hayan 
luchado con las armas por la misma, o que hayan sufrido pri­
sión eii las cárceles o campos rojos durante más de tres meses, 
siempre que acrediten su probada adhesión al Movimiento 
desde su iniciación y su lealtad al mismo durante el cautiverio.

Quince entre huérfanos y personas económicamente depen­
dientes de las víctimas nacionales de ta guerra y de los asesi­
nados por los rojos.

Treinta entre quienes se presenten con carácter libre.
En el caso de que no se presente número suficiente de aspi­

rantes clasificados, o no se cubran los cupos asignados en 
esta base a las plazas reservadas, se seguirán las siguientes 
normas, en armonía con lo dispuesto en la orden de la Presi­
dencia del Gobierno de 14 de junio de 1943:

c) Si sobrasen en uno de ios cupos plazas sin proveer, 
éstas deberán agregarse a los cupos siguientes, prorrateán­
dolas entre ellos en tal forma que cada uno quede incrementa­
do proporcioualmente.

ó) Si las plazas sobrantes no alcanzasen el número sufi­
ciente para incrementar todos los grupos, deberá tenerse en 
cuenta el orden que para los mismos se fija en la ley de 25 de 
agosto de' 1939; y

c) Si no existiesen aprobados que pertenecieran a los 
cupos, con derecho a reserva, el total de las plazas incremen­
tará la oposición libre.

Tercera. Para tomar parte en el concurso-oposición será 
necesario:

a) Ser español, varón, tener cumplida la edad de veintiún 
años y  no exceder de cuarenta y cinco el día en que se publi­
que el anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado, acreditándose con la partida de nacimiento, legaliza­
da si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid.

b) Hallarse eii pleno goce de los derechos civiles y poH- 
ticos, lo cual se justificará con la certificación del Registro 
Central de Penados y Rebeldes.

c) Haber observado buena conducta, acreditándose con el 
correspondiente certificado de la Alcaldía de su residencia.

d) Ser persona de indudable adhesión a) Movimiento Na­
cional, lo que justificarán con la certificación de la Jefatura 
Provincial dé F. E. T. y de las J. O. N, S. los afiliados al

Partido, y con ceríifjcación de la Dirección General de Segu­
ridad los que lio pertenezcan a aquél,

é) No haber sido castigado con sanción alguna, y estar 
depurado y,admitido sin ella en otros Cuerpos del Estado, 
Provincia, Municipio o entidades en las que prestare o hubiese 
prestado sus servidos el solicitante, lo que se justificará con 
copia ceríiiicada de la resolución recaída en el expediente de 
su depuración, y en él caso de no pertenecer ni haber pertene­
cido a ningún organismo de los citados, deberá consignarse 
asi mediante declaración jurada.

f )  No padecer defecto físico ni enfermedad iiifectoconta- 
giosa que imposibilite el ejercicio del cargo.

Los que aspiren a las plazas reservadas demostrarán el 
derecho que les asiste para ser adscritos al grupo que solicitan 
mediante la documentación correspondiente, que ha de ser 
plenamente justificativa a juicio del Tribunal.

Con respecto al apartado a) de esta base, y en armonía 
con la orden de la Dirección General de Administración Local 
de 5 de junio de 1942, si algún concursante viniese desempe­
ñando con carácter interino o eventual alguna de las plazas de 
Cuya provisión se trata, será admitido a la práctica de los 
ejercicios siempre que al empezar a prestar el servido como 
eventual o interino no la hubiese alcanzado y reúna todos ios 
demás requisitos exigidos en la convocatoria.

Cuarta. Las instancias solicitando tomar parte en este 
concurso-oposición, acompañadas de los documentos exigidos 
en las presentes bases y de dos fotografías tamaño carnet, se 
presentarán personalmente (no admitiéndose las que se envíen 
por correo) en el Registro General del excelentísimo Ayun­
tamiento de Madrid, durante las horas hábiles de oficina, en el 
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la 
publicación de la reseña de la convocatoria en el Boletín Ofi­
cial del Estado.

En las instancias será obligatorio hacer constar el grupo 
de plazas a que se aspira; bien entendido que sólo se podrá 
figurar eii uno de ellos, aun cuando concurran circunstancias 
comunes a dos o más en una misma persona, ni se podrá con 
posterioridad cambiar de grupo.

Para completar la documentación, el Tribunal podrá conce­
der un plazo hasta de quince días.

Quinta. Dentro de los quince días siguientes a la termi­
nación del plazo de presentación de instancias, o al de prórro­
ga para completar la documentación, en su caso, el Tribunal 
hará el examen de los expedientes, rechazando aquellos que 
no se hallaren completos, sin que los interesados puedan hacer 
reclamación alguna, y propondrá a la Comisión de Gobierno 
interior y Personal y ésta a la Alcaldía, sin necesidad de 
razonar su propuesta, los aspirantes que deban ser admitidos' 
en vista de los documentos presentados para acreditar las 
condiciones exigidas, con especialidad las consignadas en los 
apartados d) y ej de la base tercera de esta convocatoria, 
y contra la resolución que esta autoridad dicte, no cabrá re­
curso alguno.

Aun después de admitido un aspirante, y por causa justifi­
cada, podrá la Alcaldía Presidencia disponer su baja en la 
lista de admitidos, cualquiera que sea el momento en que 
se encuentre el desarrollo de los ejercicios.

Sexta. Los ejercicios no podrán empezar hasta transcu­
rridos tres meses desde la fecha de la publicación de la convo­
catoria en el Boletín Oficial del Estado.

Con la debida antelación, el Tribunal anunciará las fechas 
y locales en que habrán de presentarse les aspirantes que hayan 
sido declarados admitidos al concurso-oposición, después del 
examen de sus expedientes, para el reconocimiento médico 
a que se refiere la base tercera, apartado f ) .

La convocatoria para el primer ejercicio se hará ocho días 
antes de su comienzo, bien por grupos de aspirantes o conjun­
tamente sí fuere posible, según la libre apreciación de) Tribu­
na!, el cual determinará asimismo previamente si los opositores 
han de actuar por orden alfabético O por orden de sorteo, en 
cuyo caso éste será público.

La convocatoria para el'segundo ejercicio podrá hacerse 
con veinticuatro horas de antelación.

Séptima, Los ejercicios serán dos: uno escrito y otro oral.
El primer ejercicio consistirá en la escritura ai dictado de 

un trozo de castellano, y en la resolución de problemas elemen­
tales de suma, resta, multiplicación y división.

El segundo ejercicio consistirá en contestsr, en el plazo

i»

lOJ;

I

i
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máximo de diez minutos, dos temas, uno que versará sobre el 
reglamento del Cuerpo, y otro sobre las Ordenanzas de exac­
ciones cuyo cumplimiento han de exigir, ambos sacados a la 
suerte de entre los contenidos en el programa.

Octava. En caso de enfermedad de un aspirante, debida 
y oportimameníe justificada, se considerará prorrogado por 
ocho dfas su plazo de actuación, pasados los cuales será 
excluido si no se presenta al Tribunal, al que queda reservado 
el derecho de comprobar la enfermedad alegada.

Novena, Después de realizado un ejercicio, será califica­
do individualmente por los componentes del Tribunal, cons­
tando en acta la puntuación que cada uno de los aspirantes 
haya merecido de cada uno de los miembros de aquél. Cada 
Juez calificará los ejercicios con arreglo a su criterio, pu- 
diendo atribuir a cada aspirante de cero a doce puntos. La 
medía aritmética de las puntuaciones atribuidas a cada aspi­
rante será su puntuación real, que no deberá ser inferior 
a seis puntos para poder pasar del primero al segundo ejer­
cicio, y dentro de este último se necesitará igual puntuación 
para poder ser propuesto dentro de las condiciones señaladas 
ne la base décimaprimera.
: La calificación de cada ejercicio quedará expuesta en el 
tablón de anuncios durante cuarenta y ocho horas.

Décima. Para resolver los empates que puedan surgir en 
las calificaciones definitivas de los ejercicios y determinar el 
orden de preferencia, se tendrá en cuenta la siguiente escala:

a) Los Caballeros de la Cruz de San Fernando o Medalla 
Militar.

ó) Haber obtenido mayores recompensas militares.
c) La mayor permanencia en unidades de combate desti­

nadas a primera linea.
d) En igualdad de condiciones, el que ostente mayor em­

pleo o categoría militar, y en su defecto, la mayor edad.
. e) Entre los ex cautivos, el mayor tiempo de prisión,

f)  Entre los huérfanos y familiares de muertos por la 
Causa serán preferidos los que tengan a su cargo mayor nú­
mero de personas.

g) Entre los libres, el ser obrero municipal, y entre éstos, 
los ingresados en virtud de concurso u oposición,

Décimaprimera, Terminados los ejercicios, el Tribunal 
elevará a ¡a Alcaldía Presidencia la propuesta de los ciento 
cincuenta individuos que hayan alcanzado mayor puntuación, 
teniendo en cuenta lo dispuesto en la base segunda, a cuyo 
efecto los aprobados de cada relacíón o grupo se fundirán en 
una general. El Tribunal se abstendrá en su propuesta de for­
mular ningún criterio acerca de quienes no se hallen com­
prendidos en dichas ciento cincuenta plazas.

Dédmasegunda. Los propuestos serán admitidos durante 
seis meses en período de prueba, cumplidos los cuales, y en 
vista de la actuación de cada interesado, se Ies separará discre­
cionalmente, sin derecho a redamación alguna, o se Ies expe­
dirá el nombramiento definitivo.

Décimaíercera. El Tribunal estará constituido por el ilus- 
írísimo señor Presidente de la Comisión de Gobierno interior 
y Personal, que lo presidirá; por e! ilusfrisimo señor Regidor 
Delegado de Arbitrios, por el señor Administrador de Rentas 
y Exacciones, por un representante de la Dirección General 
de Administración Local y por un representante de la Cethisión 
Provincial de Reincorporación de Combatientes al trabajo, 
que tendrá voz y voto únicamente en todo lo referente a los 
aspirantes a ías plazas reservadas.

Actuará de Secretario dei Tribunal, sin voz ni voto, el 
funcionario que designe la Secretaria Genera!.

Décimacuarta. El Tribunal queda autorizado para resol­
ver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesa­
rios para el buen orden de las oposiciones en todo lo no pre­
visto en estas bases.

Dérimaqninta. Los aspirantes que sean nombrados para 
las plazas objeto de la convocatoria deberán tomar posesión 
del cargo en el plazo de treinta dias, contados a partir del 
siguiente al en que se publiquen los nombramientos en el 
Boletín del Ayuntamiento de Madrid, perdiendo todo 
derecho en el caso de que no lo verifiquen eti dicho plazo.

Décimasexta. Todas las convocatorias, avisos, etc., que 
el Tribunal haya de hacer a los aspirantes se verificarán por 
el tablón de edictos de la primera Casa Consistorial.

Madrid, 26 de mayo de 1945. —El Secretario, M. Ber- 
DEjo, Saludo a Franco. jArriba España! .

P R O G R A M A

PRI MER E J E RCI CI O ( ES CR I T O)

Primero. Escritura al dictado de un trozo de casteilano. 
Segando, Resolución de un problema sobre operaciones ele­

mentales de sumar, restar, multiplicar o dividir números enteros 
o decimales.

SEGUNDO EJERCICIO ( o ral)

Tema 1.“ Organización de! personal de Arbitrios y tasas 
sobre especies de consumo.—Categorías qae constituyen la Sec­
ción de Inspección y Vigilancia.—Categorías que constituyen la 
Sección de Intervención y Contabilidad.—Obligaciones que tienen 
ios Vigilantes de Arbitrios.

Tema 2.” ¿De quién deberá recibir las órdenes el Vigilante 
de Arbitrios para realizar el servicio? ¿Puede el Vigilante de Ar­
bitrios abandonar el servicio sin previa consulta para realizar 
otro que él considere más eficaz? En caso de indisposición u otro 
pretexto que se crea puede justificar el abandono del servicio, 
¿puede hacerse?

Tema 3.“ Si a un Vigilante se le propusiera por un introduc­
tor que dé facilidades para no pagar los derechos o arbitrios, 
o que éstos fueren de menor cuantía, ¿qué haría? ¿Qué deberá 
hacer un Vigilante si comprobase que la papeleta de aforo que 
se ha expedido no está de acuerdo con la cantidad ó clase de 
la especie que se introduce? ¿Puede el Vigilante de Arbitrios, 
fuera de las horas de servicio, exigir a quien conduzca especies 
gravadas la presentación de la papeleta de aforo? ¿Qué debe 
hacer el Vigilante que compruebe que alguna especie ha sido in­
troducida sin satisfacer los derechos o arbitrios a qué se encuen­
tra obligada? -

Tema 4.” ¿Pueden los Vigilantes de Arbitrios cobrar el im­
porte de ¡os derechos o arbitrios de las especies sujetas a su pagó? 
¿Tiene facultades el Vigilante de Arbitrios para inspeccionar los 
vehículos aunque se declare que la mercancía que transportan no 
está obligada a pagar arbitrios o derechos? ¿Qué hará el Vigilan­
te en caso de resistencia para la inspección de un vehículo?

Tema 5.” Enumeración de las faltas consideradas como leves. 
Enumeración de las faltas consideradas graves,—El Vigilante de 
Arbitrios que vea que el introductor ha satisfecho los arbitrios 
o derechos liquidados a las especies que se introducen, ¿dejará 
pasar éstas aunque no se le presente la papeleta de aforo?

O R D E N A N Z A S

Tema 1,“ Especies que están sujetas al pago del arbitrio de 
carnes y alcoholes.—Tarifa de las especies sujetas a! pago de 
estos tributos.—Exenciones del pago de estos tributos.

Tema 2.“ Especies que están sujetas a! pago de derechos por 
reconocimiento de especies alimenticias.—Tarifa de las especies 
sujetas al pago de los derechos por reconocimiento de alimentos. 
Exenciones de pago de derechos por reconocimiento de álimentós. 

Tema 3.“ ¿Deben liquidarse en las Subalternas de Arbitrios 
las frutas y verduras que en cantidad elevada se introduzcan? 
¿Está sujeta al pago de arbitrios la perfumería en genera!, o qué 
clase de ésta? ¿Devengan arbitrios o derechos de reconocimiento 
el vinagre y las bebidas no alcohólicas? ¿En que condiciones se 
podrán introducir primeras materias para la fabricación de vina­
gre o alcohol para la perfumería sin pago de arbitrio?

Tema é." ¿En qué caso podrá dejarse qiíe se introduzcan 
especies sujetas al pago de arbitrios o derechos sin que se haya 
llevado éste a efecto? ¿Puede permitirse la entrada de camiones 
cuya carga sea una especie sujeta al pago de arbitrios o derechos 
a cualquier hora del día o de la noche? ¿En qué condiciones, con 
respecto al arbitrio, puede ser introducida carne fresca? ¿Pueden 
introducirse libremente reses en vivo?

Tema 5.” En caso de duda para la aplicación de las tarifas 
a las especies sujetas ai pago de arbitrios o derechos de reco­
nocimiento, ¿qué será preciso consultar? ¿Cuándo pueden sufrir
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modificación lasínrifaa o las clases de especies sujetas al pago 
de arbitrios o derechos? ¿Tiene facultad, alguna autoridad no mu­
nicipal para dar directamente órdenes a lo.s Vigilantes de Arbi­
trios? ¿Qué hará ei Vigilante que reciba órdenes con respecto al 
servicio de otras personas que no sean sus Jefes?

Tema 6.® ¿Qué es un tránsito? ¿Quién tiene la obligación de 
expedir ei documento preciso para que pueda verificarse un trán­
sito? ¿Es imprescidible que en e! documento que facilita el trán­
sito consten exactamente !a cantidad o clases de especies porque 
se expide? ¿Cónio se cumplimentan los tránsitos?

Tema 7.° Misión del Vigílfinte al acompañar un tránsito. 
Medidas que ha de tomar si observara alguna anormalidad al 
acoinpañir un tránsito,—Ruta porla que han de circular los ve­
hículos o caballerías que conduzcan tránsitos, y tiempo máximo 
para realizarlo.—¿Cuántas modniidades existen de tránsitos y en 
qué consisten?

Tema 8.'' ¿Deben cob'nrse los derechos o arbitrios por el 
peso o volumen de los bultos que c nienga la especie? ¿Deben 
deducirse por razón de tara los envases? En los casos en que pro­
ceda deducir peso o volumen por los envases, ¿es preciso siempre 
pesar éstos? Si un Vigilante observara que en un recipiente que 
C o n te n ía  vino o alcoliol por el que se había aforado se introdujera 
con posterioridad agua o algún otro liquido, ¿podía exigir nuevo 
aforo por ei aumento de volumen? ¿Están sujetas al pago de) 
arbitrio las bebidas en general, o existen algunas exent-is?

Tema 9.® ¿Eu qué forma deben calcularse los destares? 
Enumeración de los marcados en )a Ordenanza de alcoholes. 
Enumeración de ios comprendidos en la de carnes.

Tema 10. ¿Qué entiende la Ordenanza de alcoholes por de­
fraudación del arbitrio?—Enumeración de los distintos casos de 
dei raudación,—Penalidades.--P.-emi os.

Tema II. ¿Qué entiende la Ordenanza de carnes por defrau­
dación del arbitrio?—Enumeración de los distintos casos de de­
fraudación,—Penalidades.—Premios.

Tema 12. ¿Qué entiende la Ordenanza de reconocimiento por 
defraudación del arbitrii ?—Enumeración de los distintas casos 
de defraudación,—Penalidades.—Premios.

C O N C U R S O
La eiceletitísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 

en sesión de 8 del actual, con sanción del Ayuntamiento Pleno 
en 17 del mismo, aprobarlos pliegos de C'mdiciones del concurso 
que intenta celebrar para contratarla construcción y colocación 
de cien carteleras para propaganda oficial en la vía pública.

Los expresados pliegos de condiciones se bailarán de mani­
fiesto en la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las lloras de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boíetm Oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos los 
diez días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia ai público en cumplimiento de lo dispuesto' 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 24 de mayo de 1945.—E) Secretario, M. Beroejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba Españal

Jt- *

S U B A S T A S
La excelentísima Comisi''>n Municipal Permanente ha acor­

dado, en sesión de 1 de febrero ultimo, con sanción del Ayun­
tamiento Pleno en la de 22 del mismo mes, annneiar subasta pu­
blica para contratar tas obras de reconstrucción dei pavimento, 
de la calzada y acerp de la calle de! Caballero de Gracia,

con sujeción a los pliegos de condiciones y cuadro de precios 
tipos redactados ai efecto, y por el presupuesto de contrata de 
294.277,57 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por si o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastan eado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 5 885,55 pe­
setas en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Munì-, 
cipa), acompañan lo a los respectivos resguardos los sellos co­
rrespondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, 
la definitiva de ) 1.771, lu pesetas, que le será devuelta a la termi­
nación del contrato, previa la certificación correspondiente,siendo 
admisibles para las fianzas, entre otros valores, las cédulas del 
Banco de Crédito Local

La subasta se verificará el día 21 de junio de 1945, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón 
de Su mstas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el articulo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y 1 *s proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaria y en las Tenencias de 
Alcaldía de los distritos del Centro y Hospicio, en los días há­
biles, desde el siguiente al en qne aparezca inserto este anuncio 
en el Boletín Oficial del E s t a d ha-ta el anterior al en que ha de 
verificarse, durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos 
a esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaria (Ne­
gociado de Subastas), di.rante las lloras de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En (os referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con ios obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 1931.

El importe total de esta subasta será satisfecho por el rema­
tante con cargo al concepto 13 del presupuesto extraordinario de 
Capitalidad,

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el articulo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma redamación alguna.

Lo que se anuncia al publico para su conocíiiiiento,
Madrid, 24 de mayo de 19i5.—E! Secretario, M. Beroejo. Sa­

ludo a Franco, ¡Arriba España!

MODELO DE PROPOSICIÓN
(que deberá extenderse en papel tiinbrado del Estado de 1« clase 0 y at 

presentarse llevar escrito enei sobre lo siguiente; ■Proposición para 
optar a la subasta de las obras de reconstrucción del pavimento de la 
calzada y aceras de ¡a calle del Caballero de Gracia ),

D, que vive ..., enterado de las condiciones de ¡a subasta en 
pública ¡icitación para contratar las obras de reconstrucción del 
pavimento de la calzada y aceras de la calle del Caballero de 
Gracia, anunciada en el Boletín Oficial dui Estado y en el Bo~ 
ietin Oficial de la provincia en los días ... y ... de ... de 1945, 
conforme en un todo ei n las mismas, se compromete a tomar a sn 
cargo dichas obras con estricta sujeción e eHas, (Aquí la proposi­
ción en esta forma; por el precio tipo, o con el aumento de ... tanto 
por ciento —en letra— en el precio tipo.)

Animismo se compromete a que las remuneraciones minimas 
que han de percibir los obreros de end i oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraor­
dinarias no sean íuferioreB a los tipos fijados por la Delegación 
Provincial de Trabajo,

Madrid,... de ... de ¡945.
(Firma del proponente.)

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 17 del actual, con sanción del Ayuntamiento Pleno 
en la de igual fecha, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta que intenta celebrar para contratar la explotación, du-
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rante cinco años, del bar-cantina instalado en la planta ba)« del 
Mercado Central de Fmtue y Verduras.

Los expresados idiegos de condiciones se bailarán de mani­
fiesto en la Secretaria de) excelentísimo Ayuntamiento {Negocia­
do de Subastas), en las lloras de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante loa diez días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que trans­
curridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a re­
clamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 2tidel reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios munícipalea,

Madrid, 24 de mayo de 1945.—Ei Secretario, M, Bbrdejo. Sa­
ludo a Franco. iArriha España!
• !(t *; íH

S U B A S T A S
pandlantes en el día de hoy, con expresión de su cuantía  

fachti en nua term ina la nresentacíón de proposiciones

FecliBS OBJETO DE LAS SUBASTAS Pesetas

SUBASTAS
28 mayo Adaptación de naves en el .Matadero 

Municipal para almacén de patatas.
67.881,54Precio tipo......................................

29 Inst-ilación de calefacción en el pabe­
llón de oficinas administrativas del 
Mercado Central de Frutas y Ver-

85.976duras.—Precio tipo........................
13 junio Construcción de tres evacuatorios en 

el Parque de Madrid (segunda su- 339.152,69basta). Precio tipo........................
14 Instalación de veinte fuentes para ni­

ños en el Parque de Madrid {según-
32,717,73da subasta).—Precio tipo...............

20 Reconstrucción del pa.imento de la 
calzada y aceras déla calle del Ca­
ballero de Gracia,—Presupuesto de 294.277,57contrata...........................................

h*aríi reciamax̂ iones \joi diê ihQ̂  hábiles, Qiî  emuesarán a correr i/ contarse desde 
ei siguiente ai en (tne aonresctí el antín* 
cío eii el Boletín ()ficiHl de ta prooíncio, y terminaráu en la fecha que ai margejt 

se indigtiet
Construcción y colocación de cien car­

teleras para propaganda oficial en
la vía pública —Precio tipo............

Explotación, durante cinco años, de 
bar-cantina instalado en ia planta

65.000

baja del Mercado t'entral de Frutas
, y Verduras,—Canon anual............ 24.000

A N U N C I O S
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas numícipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al jiúfalico que D, Casimiro Gar­
cía proyecta inslalar dos electromotores con fuerza total de 3,50 
cBballos en la casa número 15 de la plaza de ¡os Mosíenses,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de abril de 1945.—El Secretario, M. Berdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que DI Diego López 
Pulpillo proyecta establecer una imprenta e instalar dos electro­

motores con fuerza total de 0,75 caballos en la casa número 35 de 
la calle de Antonio Zamora,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia. durante el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha 
de publicación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 24 de abrí! de 1945.—El Secretario, M. Bebdejo. Sa­
ludo a Franco. jArriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Salvador Fuer­
tes proyecta instalar una cafetera exprés en la casa número 38 de 
ta calle Mayor.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 24 de abril de 1945.— El Secretario, M. B brdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba Españal

En cumplimiento a io dispuesto eti las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Gráficas Lema 
(S. L.) proyectan establecer una imprenta e instalar un electro­
motor de cuatro caballos de fuerza en la casa número Ifl de la 
calle de Orense.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de abril de 1945,—El Secretario, M. Bebdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

*  *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipalei 
de la Villa de Madrid, se onimcia al púiilico que D, Bernardo 
Muro Gil proyecta establecer un taller de vidrio soplado con ocho 
sopletes e instalar dos electromotores con fuerza total de 1,25 ca­
ballos en la casa número 12 de la calle de Zabaleta,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante !a Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho dias, a contar desde el de ía fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de abril de 1945.—El Secretario, M. Berdejo. Sa­
ludo a Franco, ¡Arriba Españal

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mimicipaies 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que D, Simón Arispe 
proyecta establecer una cámara frigorífica è instalar un electro­
motor de 0,50 caballos de fuerza en la casa número 23 de la ron­
da de Segovia.

Lai personal que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 30 de abril de 1945 —El Secretario, M. Bebdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que D. Angel Lázaro 
proyecta instalar dos electromotores con fuerza total de 1,1-5 ca­
ballos en’la casa minierò 12 de la calle Imperial.

Las personas que se con^ideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de ia fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de mayo de 1945.—El Secretario, M. Bibdejo, Sa­
ludo a Franco. lArriba España! , .
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En cumpiiiuiento a lo dispuesíto en las Ordenanzea municipalea 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Arturo Deglé 
proyecta instalar dos electromotores cotí fuerza total de 0,75 ca­
ballos en la casa número 74 de la calle del Alcalá.

Las personas que se consideren perindícadas por dieba instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncie, lo que estimen conveniente. ;

Madrid, 5 de mayo de 1945.—El Secretario, M. Berdejo. Sa­
ludo a Franco, ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se.anuncia al público que D. Francisco Mo- 
ratília Blanco proyecta instalar una cafetera de presión en la casa 
número 2 de la plaza de Isabel II.

Las personas que se consideren periudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.
. Madrid, 14 de mayo de 1945,—El Secretario, M. Behdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba Españal

Ü: ii: Üt

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia k1 público que D. Manuel Ma­
fias proyecta instalar varias máquinas con sus correspondientes 
electromotores en la casa número 60 de la calle de Alfonso XII.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de mayo de 1945.—El Secretario, M. Berdejo. Sa­
ludo a Franco, ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que C. A. M. P. S. A. 
proyecta instalar un aparato surtidor de gasolina con tanque en 
la casa número 80 de la calle de Méndez Alvaro,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrÍto,ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a coniar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, le que estimen conveniente.

Madrid, 17 de mayo de 1945.—El Secretario, M. Berdejo, Sa­
ludo a Franco, ¡Arriba España!

Tarifa de anuncios oficiales
Pesetas

Relativos a subastas y concursos, línea. . .
Relativos al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, l ín e a .................. ...........................  .
Relativos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e 
incómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los 
fines de la licencia solicitada, línea. . . .

3,50

0,50

1,50

Las suscripciones se entenderán por trimestres comple­
tos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha 
en que se realicen.
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